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ESTATUTOS FUNDACION DOLORES (FUNDO)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua.
HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo cuatro mil novecientos
setenta y seis (4976), del folio número dos mil seiscientos cuarenta y seis
al folio número dos mil seiscientos cincuenta y cuatro (2646-2654), Tomo
II, Libro: DOCEAVO (12º) que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió la entidad nacional denominada: “FUNDACION DOLORES”
(FUNDO). Conforme autorización de Resolución del veintinueve de
Abril del año dos mil once. Dado en la ciudad de Managua, el día dieciséis
de Mayo del año dos mil once. Deberán publicar en La Gaceta Diario
Oficial, los estatutos insertos en la escritura número Diecisiete (17),
Autenticado por el Licenciado Eddy Giovanni Galán Sánchez, el día nueve
de abril del año dos mil once. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz., Director.

NOVENA.-(APROBACIÓN DEL ESTATUTO).- En este mismo acto
los comparecientes resuelven constituirse en Asamblea General de
asociados o miembros, para conocer, discutir y  aprobar de forma unánime
el Estatuto de la Fundación, mismo que ha quedado aprobado en los
siguientes términos: ESTATUTO DE LA FUNDACIÓN DOLORES
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(FUNDO)).- CAPITULO PRIMERO.- (NATURALEZA,
DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN).- Artículo 1.-
Naturaleza: La FUNDACIÓN DOLORES,  es sin fines de lucro, apolítica,
de interés social, que se rige por lo establecido en el acto constitutivo, el
presente Estatuto, así como por las regulaciones establecidas en la Ley
de General de sobre personas jurídicas sin fines de lucro, Ley número
Ciento Cuarenta y Siete, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, número
ciento dos, del veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos y
las disposiciones contenidas en el Libro I, Titulo I, Capitulo XIII del
Código Civil, así como los Reglamentos y Resoluciones, o cualquier otra
normativa que al respecto se dicte para el funcionamiento de la misma.
En lo no previsto por la ley de la materia, se regirá por las disposiciones
del derecho común vigente.- Artículo 2.- Denominación.- La Fundación
se denomina FUNDACIÓN DOLORES (FUNDO),  nombre y siglas con
que realizará sus programas y proyectos de carácter civil sin fines de lucro.
Siendo el lema de la Fundación en siguiente: FUNDACIÓN DOLORES
“PROMOVIENDO OBRAS SOCIALES” - Artículo 3.- Domicilio y
Duración.- El domicilio de la Fundación será en el Municipio de Dolores,
Departamento de Carazo, pudiendo establecer sedes, sub sedes u oficinas
filiales en cualquier parte del territorio nacional o fuera de él si fuera
necesario para el cumplimiento de los fines y objetivos. La Fundación
tendrá una duración indefinida en el tiempo.- CAPITULO SEGUNDO.-
(FINES Y OBJETIVOS).- Artículo 4.- .Fines  y Objetivos.- La Fundación
tiene como objetivos los siguientes: 1.- Contribuir en el campo social y
económico de forma integral para mejorar las condiciones de vida de la
población nicaragüense en grupos y territorio de mayor vulnerabilidad,
2.- Desarrollar proyectos socioeconómicos que permitan una mejor
calidad de vida de los nicaragüenses, 3.- Gestionar los recursos necesarios
a utilizar en los proyectos y programas a ejecutarse para el logro de los
fines y objetivos de la Fundación, 4.- Promover la formación de miembros
mediante capacitaciones, reuniones, conferencias, congresos públicos y
cualquier otra modalidad factible, 5.- Coordinar acciones conjuntas con
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales nacionales y
extranjeras para garantizar el cumplimiento de éstos fines y objetivos, 6.-
Promover proyectos sociales para los sectores más vulnerables de la
población tales como: a) Agua Potable, b) Electrificación, c) Viviendas,
d) Auto sostenibilidad, e) Conservación y preservación del medio
ambiente, f) Salud y Educación, entre otros que incidan con los fines de
la Fundación.- CAPITULO TERCERO.- (DE LOS MIEMBROS,
DERECHOS Y DEBERES).- Artículo 5.- Clases de miembros.- En la
Fundación existen tres clases de miembros, siendo estos los siguientes:
1) Miembros Fundadores; 2) Miembros Activos y 3) Miembros
Honorarios.- Artículo 6.- Miembros fundadores.- Son miembros
fundadores de la Fundación todos los comparecientes en el acto constitutivo
de la Fundación y aquellos que posteriormente fueren aceptados en ese
carácter, después de haber cumplido los requisitos que se fijan en el
presente Estatuto, en los subsiguientes seis meses de aprobada la
personalidad jurídica de la Fundación.- Artículo 7.- Miembros Activos.-
Para ser miembro activo se requiere llenar los requisitos siguientes: 1) Ser
nacional de Nicaragua o nacionalizado, o bien ser ciudadano extranjero
identificado con los fines y objetivos de la Fundación; 2) Ser mayor de
edad o emancipado, 3) Estar en pleno goce de los derechos civiles y
políticos; 4) Aceptar el contenido del Acto Constitutivo, el presente
Estatuto, los Reglamentos y Código de ética de la Fundación y 5)
Disponer de la aprobación de aceptación de la solicitud de ingreso a la
Fundación por parte de la Asamblea general de miembros.-  Artículo 8.-
Miembros Honorarios.- Pueden ser miembros honorarios todas aquellas
personas, naturales o jurídicas, que se hayan destacado en el cumplimiento
de los fines y objetivos de la Fundación o quienes hayan apoyado la
gestión y desarrollo de la misma, la solicitud debe de ser presentada por
la Junta Directiva, de forma especial y particularmente a favor de quienes
hubieren prestado servicios meritorios en pro de la Fundación.- Artículo
9.- Derechos de los miembros.- Los miembros activos de la Fundación
gozan de los derechos que a continuación se establecen así: 1) Participar

con derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea General de
miembros; 2) Elegir y ser electos en los cargos y órganos de dirección de
la Fundación.- 3) Tener acceso a la información sobre los proyectos y
demás asuntos de la Fundación.- 4) Integrar las comisiones o equipos de
trabajo que se organicen y ser parte de los demás órganos de dirección.-
5) Tener acceso a los servicios de formación técnico – profesional y de
especialización que ofrece la Fundación a sus miembros, así como las
alternativas de superación profesional que ofrezcan los órganos de
dirección de la Fundación.- Artículo 10.- Deberes de los miembros.- Son
deberes de los miembros de la Fundación los siguientes: 1) Participar de
forma sistemática en las reuniones que realicen los Órganos de Dirección
de la Fundación no la Asamblea General de miembros.- 2) Promover y
divulgar los principios y objetivos de la Fundación.- 3) Cumplir y hacer
cumplir lo establecido en el acto constitutivo y el presente Estatuto.- 4)
Realizar las gestiones conducentes a la consecución de recursos
económicos, financieros y materiales en pro del crecimiento y
fortalecimiento de la Fundación, sus programas y proyectos generales y
los específicos.- 5) Conservar y preservar un comportamiento ético y
moral a fin a los objetivos que se persiguen desde la Fundación.- 6)
Efectuar aportes económicos voluntarios ordinarios y extraordinarios,
según sea el caso.- 7) Concurrir a las reuniones, ordinarias o extraordinarias,
de la Asamblea General de miembros para las cuales se les haya convocado.-
Artículo 11.- Motivos de separación de la Asociación.- Los miembros
activos de la Fundación podrán ser separados de la Fundación en los casos
siguientes: 1) Cuando sus actuaciones afecten el desarrollo normal de la
Fundación.- 2) Cuando de forma reiterada faltaren a las reuniones de los
diferentes Órganos de Dirección y Administración que hubiesen sido
convocados de acuerdo al procedimiento establecido para tal efecto.-3)
Cuando sus actuaciones fuesen reñidas o contrarias al Código de Etica de
la Fundación y las leyes del país.- 4) Por Interdicción civil.- 5) Por medio
de renuncia expresa ante la Junta Directiva la que tendrá efecto desde a
partir de su aceptación.- 6)  Por exclusión decretada formalmente por la
Asamblea General de asociados.- 7) Por muerte.- CAPITULO CUARTO.-
(ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN).-  Artículo 12.- Órganos
de Dirección.- Son Órganos de Dirección de la Fundación los siguientes:
1) La Asamblea General de Asociados; 2) La Junta Directiva La Asamblea
General de Asociados será la máxima autoridad, el Presidente de ésta
también será el de la Junta Directiva, la Asamblea General la integran el
total de los asociados o miembros. 2) La Junta Directiva será la encargada
de la administración de la Fundación.- CAPITULO QUINTO.-
FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN.-
Artículo 13.- Funciones de la Asamblea General de miembros.- La
Asamblea General es el máximo Órgano de Gobierno y esta integrada por
el total de los miembros fundadores, activos y los honorarios, siendo sus
funciones las siguientes: 1) Define y aprueba las políticas generales, la
estrategia de las acciones y proyectos de la Fundación, así como las
políticas generales y especificas de la misma.- 2) Elabora, aprueba o
modifica el Estatuto de la Fundación, sea por propuesta presentada por
la Junta Directiva o a iniciativa de dos tercios de los miembros de Asamblea
General de asociados.- 3) Conoce y aprueba los planes de trabajo y el
informe de la gestión anual que presente la Junta Directiva.- 4) Conoce,
aprueba o rechaza los estados financieros de la Fundación.- 5) Elige de su
seno a la Junta Directiva.- 6)  Acepta o rechaza la solicitud de ingreso de
nuevos miembros presentada por la Junta Directiva.- 7) A propuesta de
la Junta Directiva, conoce y resuelve en última instancia el retiro de los
miembros de la Asamblea General de asociados.- 8) Aprobar la
reglamentación del Estatuto y el  código de ética de la Fundación.- 9) A
propuesta de la Junta Directiva, autoriza la enajenación de los bienes
inmuebles de la Fundación.- 10) Otorga la condición de miembro honorario,
condecoraciones y reconocimientos a las personas naturales o jurídicas
que hayan apoyado el desarrollo de los proyectos y gestiones de la
Fundación, así como el cumplimiento de los fines y objetivos de la misma.-
Artículo 14.-Tipos de sesiones.- La Asamblea General tendrá dos tipos
de sesiones, ordinarias y extraordinarias, ordinariamente se reunirán dos
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veces al año y extraordinariamente cuando sea convocada por acuerdo de
la Junta Directiva o cuando lo soliciten de forma escrita un tercio del total
de sus miembros. En cualquiera de los casos las convocatorias se realizarán
de forma escrita o como lo establezca la Junta Directiva por lo menos con
ocho días de anticipación.- Artículo 15.- Quórum.- El quórum se formará
con la mitad más uno del total de los miembros y las decisiones se tomarán
por mayoría simple del total presente, en caso de empate, el voto del
presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos. Las votaciones son
directas, públicas e indelegables. En los casos en que no hayan quórum,
se efectuará una segunda convocatoria con el mismo tiempo de anticipación
y se realizará la Asamblea con el total de miembros que se encuentren
presentes, los acuerdos y resoluciones serán de obligatorio y estricto
cumplimiento para todos los miembros de la Fundación.- Artículo 16.-
Funciones de la Junta Directiva.- 1) Impulsar el desarrollo de las
actividades de la Fundación de conformidad a lo establecido en el Estatuto
y las políticas establecidas por la Fundación.- 2) Cumplir y hacer cumplir
con el Estatuto, reglamentos, resoluciones y demás acuerdos de la
Fundación.- 3) Canalizar y dar a conocer a la Asamblea General las
solicitudes de ingreso de los nuevos miembros para su posterior
aprobación.- 4) Establecer las fechas de reuniones de la Asamblea General
y de la misma Junta Directiva.- 5) Separar provisionalmente a cualquiera
de los miembros de la Fundación de acuerdo a las causales establecidas
en el presente Estatuto.- 6) Conocer los planes e informes de trabajo anual
de la Dirección Ejecutiva, para su posterior presentación a la Asamblea
General de miembros.- 7) Crear comisiones Ad Hoc para realizar trabajos
específicos.- 8) Conocer el informe financiero que se deberá de someter
para su conocimiento y aprobación de la Asamblea General de miembros.-
9) Elaborar su propio Reglamento interno de funcionamiento.- 10)
Nombrar al Auditor Interno de la Fundación y demás cargos de dirección
o coordinadores de proyectos o programas.- 11) Elabora y envía el
informe correspondiente al Ministerio de Gobernación.- Artículo 17.-
Reuniones de la Junta Directiva.- La Junta Directiva se reunirá de forma
ordinaria una vez al mes y extraordinariamente cuando lo estimen
necesario, a criterio del Presidente o de la mitad más uno del total de los
miembros de la Junta Directiva.- Las decisiones se tomarán por mayoría
simple del total de los miembros directivos, en caso de empate el voto del
Presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos para resolver la
controversia.- Artículo 18.- Funciones del Presidente.- Son funciones del
Presidente de la Fundación las siguientes: 1) Coordinar las gestiones
relacionadas a la Fundación de acuerdo a la estrategia definida por la
asamblea General de miembros y la Junta Directiva.- 2) Ejercer la
representación judicial y extrajudicial de la Fundación en todos los actos
públicos y privados y ante cualquier autoridad, persona o entidad,
pudiendo conferir poderes generales, especiales o judiciales.- 3) Ser
delegatario de las atribuciones de la Junta Directiva.- 4) Convocar y
presidir las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General sean
ordinarias o extraordinarias.- 5) Formular la agenda de las sesiones de la
Junta Directiva y de la Asamblea General.- 6) Refrendar con sus firma las
actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General,
respectivamente, dirigir y supervisar la organización de la Fundación.- 7)
Proponer a la Junta Directiva la integración de comisiones y delegaciones;
8) Supervisar y controlar la administración de los fondos de la Fundación
.- 9) Nombrar el personal administrativo y ejecutivo de la Fundación.- 10)
Proponer el plan de trabajo y el informe anual de la Junta directiva.- 11)
Custodiar los documentos legales de la Fundación , incluyendo los libros
propios de la Fundación  y los sellos de ésta.- 12) Firmar los documentos
de carácter financiero, en coordinación con los funcionarios que designe
y autorice la Junta Directiva.- 13) Cumplir y hacer cumplir todos los
acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea General de miembros
y de la Junta Directiva.- 14) Administrar los bienes y el presupuesto de
la Fundación de conformidad con su Reglamento.- 15) Las demás
funciones que le asignen la Asamblea General y la Junta Directiva.-
Artículo 19. - Funciones del vicepresidente.-  Son funciones del
vicepresidente las siguientes: 1) Sustituir al Presidente en su ausencia,

renuncia o por delegación de éste con todas las atribuciones que el Estatuto
le confiere; 2) Colabora con el Presidente en el desempeño de sus
funciones.- 3) Representa a la Fundación en aquellos actos para los cuales
sea designado.- Artículo 20.- Funciones del Secretario.- Son funciones del
Secretario las siguientes: 1) Levantar las actas de las diferentes reuniones
que realice la Fundación y redactar una ayuda memoria que debe de ser
entregada a los miembros asistentes a las reuniones a más tardar ocho días
después de realizada la reunión.- 2) Verificar el cumplimiento de los
acuerdos tomados por la asamblea General de miembros y los de la Junta
Directiva.- 3) Convocar a las sesiones de trabajo de la Asamblea General
de asociados y de la Junta Directiva, por indicaciones del Presidente.- 4)
Ser la instancia de comunicación entre la Junta Directiva y la Asamblea
General con los miembros de la Asociación.- 5) Realizar los tramites
ordinarios de acreditación de los miembros de la Junta Directiva ante las
autoridades gubernamentales.- 6)  Librar las certificaciones sobre el
contenido de las actas y acuerdos de la Junta Directiva y de la asamblea
General de miembros de la Fundación .- 7) Las demás funciones que le
asigne el Presidente de la Junta Directiva.- Artículo 21.- Funciones del
Tesorero: Son funciones del Tesorero: 1) Recaudar de los miembros la
cuota ordinaria o extraordinaria de los miembros de la Fundación  y llevar
un libro del control de las mismas.- 2) Promover la formación e incremento
del Patrimonio de la Fundación de acuerdo a las políticas que apruebe y
establezca la Asamblea General y los planes de trabajo que apruebe la
Junta Directiva.- 3) Revisar y firmar junto con el presidente de la
Fundación, los informes relativos a los estados financieros de la Fundación.-
4) Presentar a la Asamblea General el informe financiero anual cuando ésta
lo solicite.- 5) Las demás funciones que le asigne la Junta Directiva o la
Asamblea General.-  Artículo 22.- Funciones del Fiscal.- Son funciones
del Fiscal las siguientes: 1) Supervisar la buena marcha del trabajo de la
Fundación, procurando que se cumplan los fines y objetivos de la misma;
2) Fiscalizar el cumplimiento del Estatuto, los reglamentos y el Código
de Ética, así como los acuerdos y resoluciones de la Fundación y de sus
Órganos de Gobierno y Administración.- 3) Vigilar la conservación y buen
uso de los bienes muebles e inmuebles de la Fundación.- 4) Las demás
funciones que le asigne la Asamblea General de miembros o el Presidente
de la Junta Directiva.- Artículo 23.- Funciones de los Vocales: Son
Funciones del vocal las siguientes: 1) Sustituir de manera rotativa a
cualquiera de los miembros de la Junta Directiva en ausencia o delegación
especifica; 2) Coordinar las Comisiones Especiales de trabajo organizadas
por Junta Directiva de la Fundación; y 3) Representar a la Fundación
cuando la Asamblea General o la Junta Directiva lo delegue.-Artículo 24.-
Periodo de los cargos directivos.- Los miembros de la Junta Directiva
serán electos para el ejercicio de sus cargos para un periodo de dos años,
pudiendo ser reelectos por otro periodo igual. En el caso de que uno de
los miembros de la Junta Directiva cese en su cargo antes de finalizar el
periodo, se procederá mediante elección en Asamblea .General
extraordinaria convocada especialmente para tal efecto.- Artículo 25
CAPITULO SEXTO.- (INTEGRACION Y COMPOSICION DE LA
JUNTA DIRECTIVA Y LA REPRESENTACION LEGAL).- Artículo
26.- Integración y Composición de la Junta Directiva.- La Junta Directiva
estará integrada por los siguientes cargos: 1) PRESIDENTE;  2)
VICEPRESIDENTE;  3) UN SECRETARIO; 4) UN TESORERO; 5) UN
FISCAL; 6) TRES VOCALES.- Artículo 27.- Composición de la Junta
Directiva.- Los miembros fundadores de esta Fundación, han acordado
integrar la Junta Directiva de la Asociación de la forma siguiente: 1)
Presidente: Victor Manuel Vargas Narváez, 2) Vicepresidenta: Silvia
Elena Bermúdez Obregón; 3) Secretaria: Janette del Socorro Narváez
Vargas; 4) Tesorero: Victor Manuel Rodríguez Sandino, 5) Fiscal: Eddy
Giovanny Galán Sánchez, 6) Primer Vocal: Carolina del Socorro García,
7) Segundo Vocal: Mercedes del  Carmen Vargas Guevara, 8) Tercer Vocal:
José René López Angulo, misma que tendrá carácter provisional hasta la
aprobación del Decreto de otorgamiento de la Personalidad Jurídica y que
una vez publicados en La Gaceta, Diario Oficial, e inscrita en el Ministerio
de Gobernación, quedarán en función de sus cargos por un período de dos
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años, pudiendo ser reelectos hasta por un periodo.- Artículo 28.-
Representación legal.- La representación legal, judicial y extrajudicial, de
la Fundación le corresponde al Presidente de la Junta Directiva, con
facultades de Apoderado General de Administración, pudiendo éste
delegar su representación en cualquiera de los miembros  de la Junta
Directiva, o si fuera necesario, en cualquiera de los miembros de la
Fundación, previa autorización de la Junta Directiva.- Artículo 29.-
Autorización expresa para enajenar y gravar.- El Presidente de la Junta
Directiva para que pueda enajenar, gravar o hipotecar los bienes de la
Fundación, debe de disponer de la autorización expresa de parte de  la
Asamblea General de miembros de la Fundación. Artículo 30.-
Nombramiento de Asesores.- La Junta Directiva podrá nombrar los
asesores, que a su juicio, considere necesario y conveniente para el
funcionamiento de la misma, estos Asesores requerirán de la aprobación
de la Asamblea General de Asociados.- Artículo 31.- Reelección en cargos
directivos.- Los miembros de la Junta Directiva podrán ser reelectos para
un segundo periodo consecutivo por una sola vez, y de forma alterna las
veces que la Asamblea General de miembros lo considere pertinente y
necesario.- Artículo 32.- Aprobación de las decisiones de la Junta
Directiva.- Las decisiones de la Junta Directiva se aprobarán por mayoría
simple de entre sus miembros.- CAPITULO SEPTIMO.-
(PATRIMONIO).- Artículo 33- Monto Patrimonial.- El Patrimonio de
la Fundación está constituido por la cantidad de DOS MIL CÓRDOBAS
NETOS (C$2,000.00), sin perjuicio de las aportaciones o contribucione—
s que de forma general harán cada uno de los asociados y que se definirá
como contribución voluntaria, ordinaria o extraordinaria, así como las
demás aportaciones provenientes de otras personas o instituciones, sean
estas, naturales o jurídicas, así como las donaciones, herencias, legados
y subvenciones que reciba la Fundación y demás bienes que ésta reciba
o adquiera a cualquier título de otras instituciones u organismos de
cooperación nacional o internacional, así como los bienes muebles e
inmuebles que la Fundación adquiera para el desarrollo de sus actividades.-
CAPITULO  OCTAVO.- (DISOLUCION  Y LIQUIDACION).- Artículo
34- Causas de disolución.- Son causas de disolución de esta fundación las
siguientes: 1) Por pérdida de la Personalidad Jurídica al darse cualquiera
de los hechos o circunstancias establecidos en la Ley de la materia; 2) Por
decisión voluntaria tomada en Asamblea General con el voto afirmativo
de las dos terceras partes del total de los miembros de la Asamblea General.
En este caso, el quórum para que la Asamblea se instale y  pueda tomar
decisiones válidas, deberá estar constituido al menos por las dos terceras
partes del total de los miembros asociados.- Artículo 35.- Procedimiento
para la liquidación.- Se decretará la disolución con aviso a las autoridades
competentes, correspondiendo a la Junta Directiva o en su defecto, a una
Comisión Liquidadora integrada por tres miembros que serán nombrados
por la Asamblea General de Miembros con funciones y plazos de
ejercicio. Artículo 36- Destino del remanente de los bienes.- Al producirse
la disolución, los bienes se pondrán a disposición de las personas jurídicas
que determine la Asamblea General de Asociados, preferiblemente a otras
Asociaciones sin fines de lucro, financiadas por él o los mismos organismos
que den apoyo a la Fundación y que tengan los mismos fines y objetivos.-
Artículo 37- Procedimiento para el funcionamiento de la comisión
liquidadora.- La comisión liquidadora realizará los activos, cancelará los
pasivos y el remanente, en caso que existiera, será utilizado en primer lugar
para satisfacer los gastos de liquidación y si aún persistiera remanente
alguno será entregado a cualquier Asociación Civil sin Fines de Lucro de
carácter y naturaleza similar, previo acuerdo de la Asamblea General de
miembros. Con la aprobación de las cuentas de los liquidadores y del
balance de liquidación final por parte de la Asamblea General de miembros,
se procederá a publicar la disolución y liquidación de la Fundación en
cualquier medio de comunicación social escrito de circulación nacional o
a través de cualquier medio local con lo que se dará por concluida la
existencia legal de la Fundación.  De esto se deberá informar al Registro
Nacional de Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro que para tal efecto
lleva el Departamento de Asociaciones civiles sin fines de lucro del

Ministerio de Gobernación.- CAPITULO NOVENO.-
(DISPOSICIONES GENERALES).- Artículo 38- Impedimento de acción
judicial.- La Fundación no podrá ser demandada por sus miembros ante
los Tribunales de Justicia por motivo de liquidación o disolución, ni por
desavenencias que surgieren entre los miembros de la misma con respecto
a la administración y dirección de ésta o por la interpretación y aplicación
de las disposiciones de la presente Escritura de Constitución y aprobación
del Estatuto.- Artículo 39- Formas de dirimir conflictos.- Las desavenencias
y controversias que surgieren o por las dudas que se presentaren con
relación a las mismas serán resueltas sin ulterior recurso por tres miembros
honorarios designados para tal efecto por la Asamblea General de
miembros, quienes por simple mayoría de votos resolverán la controversia.-
En caso de persistir la controversia, se procederá al nombramiento de tres
árbitros para que resuelvan el fondo del asunto. El nombramiento o
designación de cada uno de ellos corresponderá uno a cada una de las partes
en controversia y un tercero que será nombrado por el presidente de la
Junta Directiva o en su defecto el Vice Presidente.- Artículo 40.-
Fundamento organizativo.- La FUNDACION fundamenta su organización
y el cumplimiento de sus fines y objetivos en el principio universal de los
Derechos Humanos, la paz y la tolerancia, sin discriminación por razones
de credo político y religioso, sexo, raza, nacionalidad o en virtud de
antecedentes sociales y económicos.- CAPITULO DECIMO.- (CUERPO
LEGAL  SUPLETORIO).- Artículo 41.- En todo lo no previsto en el
presente Acto Constitutivo y aprobación del Estatuto de la Fundación,
le serán aplicable las disposiciones del Derecho positivo nicaragüense
vigente.- Así se expresaron los comparecientes, a quienes  advertí e hice
de su conocimiento de las trascendencias legales de este acto, del objeto
de las cláusulas especiales que contiene, de las que envuelven renuncias
y estipulaciones explícitas e implícitas, de las generales que aseguran la
validez de este instrumento, de la obligación y necesidad de inscribir la
Fundación en el registro correspondiente que para tal fin lleva el Ministerio
de Gobernación, y leída que fue por mí, el Notario, todo lo escrito a los
comparecientes, la encuentran conforme y le dan su entera satisfacción,
sin hacerle ninguna modificación, quienes la ratifican y firman junto
conmigo que doy fe de todo lo relacionado.- (F) ILEGIBLE.- (F)
ILEGIBLE.- (F) ILEGIBLE.- (F).- ILEGIBLE.- (F) ILEGIBLE.-
MSerranoO.- Notario Público. — PASO ANTE MI, DEL REVERSO
DEL FOLIO NUMERO VEINTISIETE AL FRENTE DE DEL FOLIO
NUMERO TREINTA Y TRES, DE ESTE MI PROTOCOLO NUMERO
TRES QUE LLEVO EN EL PRESENTE AÑO Y A SOLICITUD DEL
SEÑOR VICTOR MANUEL VARGAS NARVÁEZ, LIBRO ESTE
PRIMER TESTIMONIO QUE CONSTA DE SEIS HOJAS UTILES
DE PAPEL DE LEY, LAS QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN LA
CIUDAD DE MANAGUA A LAS CINCO DE LA TARDE DEL
VEINTISEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- (f) MARYURI
DEL CARMEN SERRANO OSEGUEDA. ABOGADO Y NOTARIO
PUBLICO.

---------------------
Reg. 13153 - M. 1088163 – Valor C$ 2, 125.00

ESTATUTOS ASOCIACION DE MICROEMPRESARIOS
TURISTICOS DE ASTILLERO "LA UNIDAD" (AMISTAD)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua.
HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo cuatro mil novecientos
sesenta y siete (4967), del folio número dos mil quinientos diez al folio
número dos mil quinientos veinticinco (2510-2525), Tomo II, Libro:
DOCEAVO (12º) que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la
entidad nacional denominada: “ASOCIACION DE
MICROEMPRESARIOS TURISTICOS DE ASTILLERO “LA
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UNIDAD”” (AMISTAD). Conforme autorización de Resolución del
veintinueve de Abril del año dos mil once. Dado en la ciudad de Managua,
el día diez de Mayo del año dos mil once. Deberán publicar en La Gaceta
Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número Veinte (20),
Protocolizado por el Licenciado Guillermo José Chamorro Vega, el día
trece de septiembre del año dos mil diez. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz.,
Director.

DECIMA.-(APROBACIÓN DEL ESTATUTO).- En este mismo acto,
de igual forma, las comparecientes resuelven constituirse en Asamblea
General de Miembros, para conocer, discutir y aprobar de forma unánime
el Estatuto de la Asociación, mismo que ha quedado aprobado en los
siguientes términos: ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN DE
MICROEMPRESARIOS TURÍSTICOS DE ASTILLERO “LA
UNIDAD” LA QUE PODRÁ IDENTIFICARSE  TAMBIÉN COMO
(AMISTAD).- CAPITULO PRIMERO.- (NATURALEZA,
VALORES, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN):
Artículo 1.- Naturaleza: La Asociación de Microempresarios Turísticos
de Astillero “La Unidad” es  una Asociación civil, sin fines de lucro, que
pretende el desarrollo turístico, sin orientación política, apartidista y de
interés social, educativa, de auto gestión del desarrollo económico sostenible
de microempresarios turísticos con contenido de género, que se regirá por
lo establecido en el presente instrumento de constitución y sus Estatutos
correspondientes aprobados en el mismo acto, reglamentos y resoluciones,
así como por las regulaciones establecidas en la Ley General sobre
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro, (Ley No. 147) y las disposiciones
contenidas en el Libro I, Título I, Capitulo XIII del Código Civil.- En lo
no previsto por la ley de la materia, se regirá por las disposiciones del
derecho común vigente.- Artículo 2.- Valores: 1).- Compromiso con la
Comunidad: La Asociación trabajará para el desarrollo sostenible de su
comunidad por medio de presentación de propuestas de desarrollo
económico local presentadas ante el Gobierno Municipal. 2).-
Comunicación: Transmisión de la información en forma integral y oportuna,
a lo interno y a lo externo de la Asociación, con fuerte voluntad de
mantenernos informados. 3).- Control democrático: el control corresponde
a sus miembros quienes participan activamente en la definición de las
políticas y en la toma de decisiones, con igualdad de derechos y deberes.
Los afiliados elegidos para representar a la Asociación responden ante los
demás miembros. 4).- Democracia: Es la aceptación, reconocimiento y
práctica de la libertad de pensamiento, participación y expresión, por
parte de los miembros, en los diferentes Órganos de dirección y ejecutivos
de la Asociación. 5).- Disposición al trabajo: La voluntad manifiesta de
cada uno de miembro, Junta Directiva, Comisiones de Trabajo y Secretaría
Ejecutiva, de trabajar en cualquier momento y circunstancia para cumplir
los objetivos de la Asociación. 6).- Equidad: Garantizar la aplicación de
la justicia en igualdad de condiciones. 7).- Fomento de la Cooperación
entre Asociaciones: Con el fin de servir mejor a los intereses de sus
miembros y la comunidad, sirve a sus miembros, eficiente y eficazmente
con el propósito de fortalecer y consolidar la organización de la misma,
trabajando de manera conjunta con el gobierno municipal, departamental,
nacionales, regionales e internacionales. 8).- Libre Ingreso y Retiro
Voluntario de sus Miembros: Luego de cumplir con los requisitos
establecidos en los Estatutos y su disposición a asumir las
responsabilidades inherentes, las personas tienen derecho a ingresar y a
retirarse libremente, sin discriminación de género, raza, clase social,
posición política o religiosa. 9).- Integralidad: La formación de los
miembros de la Asociación debe considerarse de manera integral, abarcando
el ámbito intelectual, psicológico, social, espiritual y físico, como
componentes del verdadero desarrollo humano. 10).- Igualdad: en derecho
y oportunidades para miembros de ambos géneros. 11).- Respeto: Es la
aceptación de los derechos de sus miembros y respeto a la diversidad. 12).-
Responsabilidad: Cumplir con eficiencia y eficacia los compromisos y
acuerdos tomados y asumidos a lo interno de la Asociación.- 13).-
Respeto y defensa de su autonomía e independencia: La Asociación es una

organización autónoma de ayuda mutua, controlada por sus miembros.
Los convenios con otras organizaciones públicas y privadas o obtiene
capital de otras fuentes externas, lo realizará en términos que aseguren el
control democrático por parte de sus miembros y mantengan la autonomía
de la Asociación. 14).- Responsabilidad social empresarial: La Asociación
asume la responsabilidad de cooperar eficazmente para la recuperación
y protección del Ambiente y de los Recursos naturales, participando
activamente en todas sus formas.  15).- Solidaridad: El fomento del
desarrollo de los Microempresarios Turísticos de Astillero, permite la
formación de una actitud y una conciencia de solidaridad que constituye
la base del actuar ciudadano en pro del bienestar común, sobrepasando
las metas individuales preestablecidas.16).- Tolerancia: La aceptación de
la diversidad, multiculturalidad, como factor enriquecedor en la búsqueda
del consenso en la Asociación. 17.- Transparencia: La práctica de la
transparencia, por parte de sus miembros y órganos de administración
tales como; Junta Directiva, Comisiones de Trabajo y la Secretaría
Ejecutiva en la Asociación, consiste en mostrar con claridad el manejo de
los recursos humanos, materiales y financieros, así como la aplicación del
Estatuto, el Reglamento Interno, las políticas, y demás disposiciones para
el trabajo de la Asociación. 18.- Unidad: Es el establecimiento de lazos
fuertes en la acción, manteniendo la unión  entre todas los miembros que
Conforman la Asociación. 19.- Voluntariedad Solidaria: que implica
compromiso recíproco y cumplimiento de prácticas leales.- Artículo 3.-
Denominación.- La Asociación de Microempresarios Turísticos de
Astillero “La Unidad” la que podrá identificarse  también como
AMISTAD.- Artículo 4.- Domicilio y Duración.- El domicilio de
AMISTAD será la comunidad de Astillero, Municipio de Tola
Departamento de Rivas pudiendo establecer  sedes, sub sedes u oficinas
filiales en cualquier parte del territorio nacional o fuera de él si fuera
necesario para el cumplimiento de sus fines y objetivos.- CAPITULO
SEGUNDO.- (VISION, MISION, FINES Y OBJETIVOS): Artículo 5.-
La Asociación tiene como Visión: Contribuir y mejorar las condiciones
económicas, empresariales, sociales, humanísticas, culturales de los
propietarios de pequeños negocios turísticos, y de las comunidades
donde actúan.  Articulo 6.- Misión: Desarrollar entre sus miembros la
competitividad mediante realización de gestiones encaminadas a promover
el desarrollo económico local y turística de la circunscripción territorial
o área de influencia de la misma y a la promoción y fomento de la
solidaridad entre sus miembros, a si como también la búsqueda de la
sostenibilidad y competitividad del gremio. Artículo 7.- Fines: a)-.
Gestionar proyectos para el desarrollo integral de la Asociación de
Microempresarios Turísticos de Astillero “La Unidad”, brindando todo
tipo de servicios en relación a todo lo que tenga que relacionarse con el
desarrollo de sus miembros. b)-. Promover la sostenibilidad y
competitividad de sus afiliados de pequeños emprendedores turísticos de
Astillero, mediante la búsqueda de oportunidades de desarrollo gestionando
ante las diferentes Instituciones del Estado, Municipios y Agencias de
cooperación presentes en el departamento y a nivel nacional e Internacional.
c)-. Promover la participación ciudadana activa de sus asociados y
población en general en gestiones públicas, con el objeto del mejoramiento
de la infraestructura local como; caminos, puentes, centros de salud, agua
potable, salud, vivienda, gestión ambiental de forma que les permita
superar sus condiciones y mejorar su calidad de vida. d)-. Trabajar por
el desarrollo sostenible de su comunidad por participando plenamente en
la gestión pública de propuestas de desarrollo económico local presentadas
ante el Gobierno Municipal. e)-. Velar por la recuperación y protección
del Ambiente y de los Recursos Naturales, y su gestión ambiental, garantía
del desarrollo del turismo de manera sustentable, requiriendo de la
participación activa en todas las formas posibles. Articulo 8.- 1).- Apoyar
procesos de intercambio de experiencias con otros desarrolladores
turísticos, tanto nacionales como internacionales, con el fin de promover
el desarrollo de la microempresarios turísticos del astillero y otros
sectores en que se pueda realizar. 2).- Coordinar todos los servicios de
apoyo que requieran los afiliados, como base de apoyo de la Asociación
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brindárselos a cada uno sus miembros. 3).- Coadyuvar con el gobierno
municipal e instituciones del estado en la elaboración y ejecución de los
planes de desarrollo económico, social, cultural, medio ambiental y
turísticos, para beneficio de la comunidad y sus miembros. 4).- Diseñar,
elaborar y ejecutar programas y todo tipo de servicios, acordes con la
naturaleza, capacidades y necesidades de sus afiliados, así como con las
condiciones de las inversiones en proyectos de desarrollo de los miembros
de y disponibilidades de la Asociación. 5).- Diseñar, elaborar y ejecutar
programas de Educación, Capacitación y Asistencia Técnica para sus
miembros y la comunidad, tanto sobre los aspectos de asociatividad como
sobre los demás ámbitos de la ciencia y la tecnología aplicables y el medio
ambiente. 6).- Difundir, publicitar y promover los valores, fines, objetivos
de la asociación, promoviendo intercambio de experiencia con todo tipo
de instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, en
benéfico de sus miembros mediante la participación libre y democrática.
7).- Desarrollar e implementar estrategias, normas y técnicas de
administración, operaciones y controles para las empresas de los asociados,
así como proporcionarles capacitación, asistencia técnica y entrenamiento
sobre aspectos propios de las actividades económicas o empresariales de
sus afiliados. 8).- Estimular la iniciativa individual y colectiva, la
solidaridad, la autoayuda y espíritu de responsabilidad en todos los
estratos de la población, para la solución de los problemas económicos
y sociales del área de influencia territorial de la asociación en particular
y del municipio en general. 9).- Formular, ejecutar y administrar proyectos
de carácter económico, social, medioambiental y cultural, o comunitario
relacionados con la construcción, ampliación o mejoramiento de
instalaciones productivas, de servicios turísticos, y de viviendas. 10).-
Fomentar las mejores relaciones de amistad, solidaridad y cooperación
entre sus miembros y entre éstos y otras organizaciones o entidades,
nacionales o internacionales, así como con las agencias o dependencias del
Gobierno de la República, Gobiernos Municipales, Asociaciones Civiles
sin fines de lucro y demás Instituciones de los sectores público y privado
que comparten los principios y valores de la economía solidaria. 11).-
Gestionar y presentar iniciativas de proyectos ante el gobierno municipal
e incidir en la toma de decisiones de los mismos. 12).- Promover la
participación ciudadana activa de sus afiliados y población en general en
actividades de servicios complementarios, tendientes al mejoramiento de
la infraestructura local entre otros; caminos, puentes, centros de salud,
agua y vivienda de forma que les permita superar sus condiciones y
calidades de vidas actuales.13).- Promover la solución de los problemas
o aspectos comunes de las actividades económicas y sociales de sus
afiliados y cooperar activamente en la solución de los mismos. 14).-
Promover la afiliación y acoger al mayor número de miembros dedicados
a la actividad Turística y de Servicios en su ámbito territorial o fuera de
esta que deseen voluntariamente integrarse. 15).- Suministrar otros
servicios para el desarrollo empresarial y familiar, consistentes en la
compra en común de bienes de uso o consumo, servicios o de cualquier
tipo o naturaleza demandados por sus afiliados que sea legalmente
autorizado, económica y financieramente factible. 16).-  Suministrar
insumos, materias primas, maquinaria, equipos, repuestos, enseres, y
demás elementos, materiales y artículos o productos de uso o consumo,
necesarios en las actividades económicas o empresariales y personales de
sus miembros. 17).- Suministrar otros servicios para el desarrollo
empresarial y familiar, consistentes en la compra en común de bienes de
uso o consumo, servicios o de cualquier tipo o naturaleza demandados por
sus afiliados que sea legalmente autorizado, económica y financieramente
factible. 18).- Velar porque los asociados cumplan con las leyes,
reglamentos, principios universales y valores de la asociación así como,
con estos Estatutos, reglamentos y demás acuerdos, normas o disposiciones
que emanen de la Asamblea General de Afiliados.- CAPITULO
TERCERO.- (DE LOS MIEMBROS, DERECHOS Y DEBERES):
Artículo 9.- Clases de miembros.- En la Asociación existen cuatro clases
de miembros, siendo estos los siguientes: 1) Miembros Fundadores; 2)
Miembros Plenos 3) Miembros Honorarios y 4) Amigos de la Asociación.-

Artículo 10.- Miembros Fundadores.- Son miembros fundadores de la
Asociación todos los comparecientes en el acto constitutivo de la
Asociación y aquellos que posteriormente fueren aceptados en ese
carácter, después de haber cumplido los requisitos que se fijan en el
presente Estatuto, en los subsiguientes seis meses de aprobada la
personalidad jurídica de la Asociación. La Presidenta de la Primer Junta
Directiva, Miembro Fundadora, participará siempre en las reuniones de
la Junta Directiva con derecho a voz y voto. - Artículo 11.- Miembros
Plenos.- Para ser miembro pleno se requiere llenar los requisitos siguientes:
1) Ser nacional de Nicaragua o nacionalizado, o bien ser ciudadano
extranjero identificado con los fines y objetivos de la Asociación; 2) Estar
en pleno goce de los derechos civiles y políticos; 3) Aceptar el contenido
del Acto Constitutivo, el presente Estatuto, los Reglamentos y Código
de Ética de la Asociación y 4) Disponer de la aprobación de aceptación
de la solicitud de ingreso a la Asociación por parte de la Asamblea General
de Miembros.- Artículo 12.- Miembros Honorarios.-  Pueden ser miembros
honorarios todas aquellas personas, naturales o jurídicas, que se hayan
destacado en el cumplimiento de los fines y objetivos de la Fundación o
quienes hayan apoyado la gestión y desarrollo de la misma, la solicitud
debe de ser presentada por la Junta Directiva, de forma especial y
particularmente a favor de quienes hubieren prestado servicios meritorios
en pro de la Asociación. A esta clasificación pertenecen los Amigos de
la Asociación: Es una categoría especial dada la importancia que tiene para
la Asociación todos aquellas personas naturales y jurídicas que colaboran
tanto en la sostenibilidad de la Asociación como en la promoción de ésta.-
Artículo 13.- Derechos de los miembros.- Los miembros plenos de la
Asociación gozan de los derechos que a continuación se establecen así:
1) Participar con derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea
General de Miembros; 2) Elegir y ser electos en los cargos y órganos de
dirección de la Asociación.- 3) Tener acceso a la información sobre los
proyectos y demás asuntos de la Asociación.- 4) Integrar las comisiones
o equipos de trabajo que se organicen y ser parte de los órganos de
dirección.- 5) Tener acceso a los servicios de formación técnico –
profesional y de especialización que ofrece la Asociación a sus miembros,
así como las alternativas de superación profesional que ofrezcan los
órganos de dirección de la Asociación.- Artículo 14.- Deberes de los
miembros.- Son deberes de los miembros de la Asociación los siguientes:
1) Participar de forma sistemática en las reuniones  a las que convoquen
los Órganos de Dirección de la Asociación.- 2) Promover y divulgar los
principios y objetivos de la Asociación.- 3) Cumplir y hacer cumplir lo
establecido en el acto constitutivo y el presente Estatuto.- 4) Realizar las
gestiones conducentes a la consecución de recursos económicos, financieros
y materiales en pro del crecimiento y fortalecimiento de la Asociación,
sus programas y proyectos generales y los específicos.- 5) Conservar y
preservar un comportamiento ético y moral a fin a los objetivos que se
persiguen desde la Asociación.- 6) Efectuar aportes económicos
voluntarios ordinarios y extraordinarios, según sea el caso.- Artículo 15.-
Causas de separación de la Asociación.- Los miembros plenos de la
Asociación podrán ser separados de la Asociación en los casos siguientes:
1) Cuando sus actuaciones afecten el desarrollo normal de la Asociación.-
2) Cuando de forma reiterada faltaren a las reuniones de los diferentes
Órganos de Dirección y Administración que hubiesen sido convocados
de acuerdo al procedimiento establecido para tal efecto.-3) Cuando sus
actuaciones fuesen reñidas o contrarias al Código de Ética de la Asociación
y las leyes del país.- 4) Por Interdicción civil.- 5) Por medio de renuncia
expresa ante la Junta Directiva la que tendrá efecto a partir de su
aceptación.- 6)  Por exclusión decretada formalmente por la Asamblea
General de Miembros.- 7) Por muerte.- CAPITULO CUARTO.-
(ÓRGANIZACIÓN, GOBIERNO DIRECCIÓN Y CONTROL):
Articulo 16.- El Gobierno de la Asociación estará a cargo de la Asamblea
General de Miembros que será la máxima autoridad de la Asociación,
integrada por los Miembros Fundadores que comparecen en la Escritura
Pública de Constitución y aquellos otros que estipula el Estatuto. Otro
órgano de AMISTAD, será la Junta Directiva, que es el órgano directivo
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de la Asociación cuyos integrantes ejercerán durante cuatro años el cargo
para el que fueron electos, pudiendo ser reelectos las veces que la
Asamblea General lo considere pertinente.  La Junta Directiva tendrá a
su cargo la dirección de la Asociación y corresponde a la Dirección
Ejecutiva la ejecución de los acuerdos y resoluciones que adopte la
Asociación para la ejecución de los diferentes proyectos que ésta
desarrolle. El Fiscal, que también es miembro de la Junta Directiva y que
trabaja de forma autónoma pero en coordinación con la misma ejerce el
rol de control en la Asociación.- CAPITULO QUINTO:(COMPOSICIÓN
E INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA Y LA
REPRESENTACIÓN LEGAL): Articulo 17.- La Junta Directiva estará
compuesta  por los siguientes cargos: 1) Un (a) Presidenta; 2) Un (a)
Vicepresidenta; 3) Un (a) Secretaria; 4) Un (a) Tesorera; 5) Un (a) Fiscal;
6) Dos Vocales, los que serán electos en el seno de los miembros de la
Asamblea General de Miembros en sesión especialmente convocada para
tal fin, salvo casos extraordinarios a criterio de la Asamblea General de
Miembros.- La representación legal, judicial y extrajudicial, de la Asociación
le corresponde a la Presidenta de la Junta Directiva, con facultades de
Apoderada Generalísima, pudiendo ésta delegar su representación en
cualquiera de los miembros  de la Junta Directiva, o si fuera necesario, en
cualquiera de los miembros de la Asociación, previa autorización de la
Junta Directiva.  El Presidente o Presidenta para poder enajenar o gravar
los bienes de la Asociación, necesitará de la autorización expresa de la
Asamblea General de Miembros en pleno.- En el caso del Fiscal, este
forma parte integrante de la Junta Directiva, sin embargo su funcionamiento
es autónomo, pero en coordinación con la Junta Directiva del que forma
parte y será el encargado de fiscalizar y supervisar las actividades de la
Asociación. Las funciones de los miembros de la Junta Directiva se
determinarán en este Estatuto,  así como el mecanismo de funcionamiento
de la Asamblea General de Miembros. La Junta Directiva podrá nombrar
los asesores, que a su juicio, considere necesario y conveniente para el
funcionamiento de la misma. Las decisiones de la Junta Directiva se
aprobarán por mayoría simple.- CAPITULO SEXTO.- (FUNCIONES
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN).- Artículo 18.-
Funciones de la Asamblea General de Miembros.- La Asamblea General
es el máximo Órgano de Gobierno y está integrada por el total de los
miembros fundadores, plenos y los honorarios, siendo sus funciones las
siguientes: 1) Define y aprueba las políticas generales, la estrategia de las
acciones y proyectos de la Asociación, así como las políticas generales
y especificas de la misma.- 2) Elabora, aprueba o modifica el Estatuto de
la Asociación, sea de propuesta presentada por el Consejo Directivo o
a iniciativa de dos tercios de los miembros de Asamblea General de
Miembros.- 3) Conoce y aprueba los planes de trabajo y el informe de la
gestión anual que presente la Junta Directiva.- 4) Conoce, aprueba o
rechaza los estados financieros de la Asociación.- 5) Elige de su seno a la
Junta Directiva.- 6)  Acepta o rechaza la solicitud de ingreso de nuevos
miembros presentada por la Junta Directiva.- 7) A propuesta de la Junta
Directiva, conoce y resuelve en última instancia el retiro de los miembros
de la Asamblea General.- 8) Aprobar la reglamentación del Estatuto y el
Código de Ética de la Asociación.- 9) A propuesta de la Junta Directiva,
autoriza la enajenación de los bienes inmuebles de la Asociación.- 10)
Otorga la condición de miembro honorario, amigos de la Asociación,
condecoraciones y reconocimientos a las personas naturales o jurídicas
que hayan apoyado el desarrollo de los proyectos  y gestiones de la
Asociación, así como el cumplimiento de los fines y objetivos de la
misma.- Artículo 19.-Tipos de Sesiones.- La Asamblea General tendrá
dos tipos de sesiones, ordinarias y extraordinarias, ordinariamente se
reunirán dos veces al año y extraordinariamente cuando sea convocada por
acuerdo de la Junta Directiva o cuando lo soliciten de forma escrita un
tercio del total de sus miembros. En cualquiera de los casos las convocatorias
se realizarán de forma escrita o como lo establezca la Junta Directiva por
lo menos con ocho días de anticipación.- El Presidente de la Junta
Directiva fundador podrá participar siempre en las reuniones con voz y
voto, en reconocimiento a su mérito de Fundador de la Junta Directiva.-

Artículo 20.- Quórum.- El quórum se formará con la mitad más uno del
total de los miembros y las decisiones se tomarán por mayoría simple del
total presente, en caso de empate, el Presidente de la Junta Directiva tiene
doble voto. Las votaciones son directas, públicas e indelegables. En los
casos en que no hayan quórum, se efectuará una segunda convocatoria con
el mismo tiempo de anticipación y se realizará la Asamblea con el total
de miembros que se encuentren presentes, los acuerdos y resoluciones
serán de obligatorio y estricto cumplimiento para todos los miembros de
la Asociación.- Artículo 21.- Funciones de la Junta Directiva.- 1) Impulsar
el desarrollo de las actividades de la Asociación de conformidad a lo
establecido en el Estatuto y las políticas establecidas por la Asociación.-
2) Cumplir y hacer cumplir con el Estatuto, reglamentos, resoluciones y
demás acuerdos de la Asociación.- 3) Canalizar y dar a conocer a la
Asamblea General las solicitudes de ingreso de los nuevos miembros para
su posterior aprobación.- 4) Establecer las fechas de reuniones de la
Asamblea General y de la Junta Directiva.- 5) Separar provisionalmente
a cualquiera de los miembros de la Asociación de acuerdo a las causales
establecidas en el presente Estatuto.- 6) Conocer los planes e informes
de trabajo anual de la Dirección Ejecutiva, para su posterior presentación
a la Asamblea General de miembros.- 7) Crear comisiones Ad Hoc para
realizar trabajos específicos.- 8) Conocer el informe financiero que se
deberá de someter para su conocimiento y aprobación de la Asamblea
General de miembros.- 9) Elaborar su propio Reglamento interno de
funcionamiento.- 10) Nombrar al Director Ejecutivo, al Auditor Interno
de la Asociación, asesores  y demás cargos de dirección o coordinadores
de proyectos o programas.- 11) Elabora y envía el informe correspondiente
al Ministerio de Gobernación. En los casos en que el Director Ejecutivo
sea miembro pleno de la Asociación, este podrá participar en calidad de
invitado permanente a las reuniones de la Junta Directiva, con derecho a
voz y voto, en los casos en que se tratare de un profesional contratado
para tal fin, este podrá participar en las reuniones solamente con derecho
a voz.- Artículo 22.- Reuniones de la Junta Directiva.- La Junta Directiva
se reunirá de forma ordinaria una vez al mes y extraordinariamente cuando
lo estimen necesario, a criterio del Presidente o de la mitad más uno del
total de los miembros de la Junta Directiva.- Las decisiones se tomarán
por mayoría simple del total de los miembros directivos, en caso de
empate el voto del Presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos
para resolver la controversia.- Artículo 23.- Funciones de la Presidenta
(e).- Son funciones de la Presidenta (e) de la Asociación las siguientes: 1)
Coordinar las gestiones relacionadas a la Asociación de acuerdo a la
estrategia definida por la asamblea General de miembros y de la Junta
Directiva.- 2) Ejercer la representación judicial y extrajudicial de la
Asociación en todos los actos públicos y privados y ante cualquier
autoridad, persona o entidad, pudiendo conferir poderes generales,
especiales o judiciales.- 3) Ser delegatario de las atribuciones de la Junta
Directiva.- 4) Convocar y presidir las sesiones de la Junta Directiva y de
la Asamblea General sean ordinarias o extraordinarias.- 5) Formular la
agenda de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General.-
6) Refrendar con sus firmas las actas de las sesiones de la Junta Directiva
y de la Asamblea General, respectivamente, dirigir y supervisar la
organización de la Asociación.- 7) Proponer a la Junta Directiva la
integración de comisiones y delegaciones; 8) Supervisar y controlar la
administración de los fondos de la Asociación.- 9) Nombrar el personal
administrativo y ejecutivo de la Asociación a propuesta del Director
Ejecutivo.- 10) Proponer el plan de trabajo y el informe anual de la Junta
Directiva.- 11) Custodiar los documentos legales de la Asociación,
incluyendo los libros propios de la Asociación y los sellos de ésta.- 12)
Firmar los documentos de carácter financiero, en coordinación con los
funcionarios que designe y autorice la Junta Directiva.- 13) Cumplir y
hacer cumplir todos los acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea
General de miembros y de la Junta Directiva.- 14) Administrar los bienes
y el  presupuesto de la Asociación de conformidad con su Reglamento.-
15) Las demás funciones que le asignen la Asamblea General y la Junta
Directiva.- Artículo 24. - Funciones de la Vicepresidenta (e).-  Son
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funciones de la vicepresidenta (e) las siguientes: 1) Sustituir a la Presidenta
(e) en su ausencia, renuncia o por delegación de éste con todas las
atribuciones que el Estatuto le confiere; 2) Colabora con el Presidente en
el desempeño de sus funciones.- 3) Representa a la Asociación en aquellos
actos para los cuales sea designado.- Artículo 25- Funciones del Secretario
(a).- Son funciones del Secretario las siguientes: 1) Levantar las actas de
las diferentes reuniones que realice la Asociación y redactar una ayuda
memoria que debe de ser entregada a los miembros asistentes a las
reuniones a más tardar ocho días después de realizada la reunión.- 2)
Verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados por la asamblea
General de miembros y los de la Junta Directiva.- 3) Convocar a las
sesiones de trabajo de la Asamblea General de Miembros y de la Junta
Directiva, por indicaciones de la Presidenta (e).- 4) Ser la instancia de
comunicación entre la Junta Directiva y la Asamblea General de miembros
de la Asociación.- 5) Realizar los trámites ordinarios de acreditación de
los miembros de la Junta Directiva ante las autoridades gubernamentales.-
6)  Librar las certificaciones sobre el contenido de las actas y acuerdos de
la Junta Directiva y de la Asamblea General de miembros de la Asociación.-
7) Las demás funciones que le asigne el Presidente de la Junta Directiva.-
Artículo 26.- Funciones del Tesorero (a): Son funciones del Tesorero: 1)
Recaudar de los miembros la cuota ordinaria o extraordinaria de los
miembros de la Asociación y llevar un libro del control de las mismas.-
2) Promover la formación e incremento del Patrimonio de la Asociación
de acuerdo a las políticas que apruebe y establezca la Asamblea General
y los planes de trabajo que apruebe la Junta Directiva.- 3) Revisar y firmar
junto con la Presidenta (e) de la Asociación, los informes relativos a los
estados financieros de la Asociación.- 4) Supervisar las operaciones
contables de las actividades desarrolladas por la Dirección Ejecutiva.- 5)
Presentar a la Asamblea General el informe financiero anual elaborado por
la Dirección Ejecutiva o ante la Junta Directiva cuando ésta lo  solicite.-
6) Conocer la propuesta de presupuesto anual de parte del Director
Ejecutivo de la Fundación y presentarlo para su consideración ante la
Junta Directiva y/o a la Asamblea General de Miembros para su posterior
aprobación.- 7) Las demás funciones que le asigne la Junta Directiva o la
Asamblea General.-  Artículo 27.- Funciones del  Fiscal.- 1) Supervisar
el estado financiero de la Asociación; 2) Registrar y controlar los
inventarios de bienes inmuebles; 3) Velar por el correcto uso del patrimonio
de AMISTAD; 3) Presentar a la Junta Directiva el informe anual de los
estados financieros, patrimonio y observar el cumplimiento del Estatuto
y Reglamento Interno.- Artículo 28.- Funciones del Vocal.- Son funciones
del Vocal aquellas que le asigne la Asamblea General de miembros y la
Junta Directiva.- Artículo 29.- La ejecución de los programas y proyectos
que elabore, gestione y ejecute AMISTAD con el fin de alcanzar los
objetivos plasmados en el Estatuto, estará a cargo de la Junta Directiva,
también podrá nombrar un director ejecutivo, y demás personal. Articulo
30.- La designación de la persona para el cargo y desempeño de las
funciones de Director ejecutivo, así como la destitución  del mismo,
corresponde a la Junta Directiva. Artículo 31.- El Director ejecutivo no
puede ser miembro de la Junta Directiva, solo puede ser otro profesional
competente. Articulo 32.- En el caso que el Director ejecutivo sea otra
persona que no forme parte de la Junta Directiva, podrá participar en las
reuniones del Consejo con voz, pero sin voto. Articulo 33.-  El cargo de
Director Ejecutivo se declara vacante por muerte, destitución o renuncia
interpuesta por el funcionario con al menos quince días de anticipación.
Artículo 34.- Funciones del Director Ejecutivo.- La Dirección Ejecutiva
estará a cargo de un Director Ejecutivo, quien dispondrá del personal
técnico necesario para cumplir con las funciones que le determine la Junta
Directiva, misma que debe de nombrarlo y definirle sus funciones. Las
funciones del Director Ejecutivo y los procedimientos administrativos se
determinarán en un reglamento que para tal efecto establecerá la Junta
Directiva.- Artículo 35.- Periodo de los cargos directivos.- Los miembros
de la Junta Directiva serán electos para el ejercicio de sus cargos para un
periodo de cuatro años, pudiendo ser reelectos por otro periodo igual. En
el caso de que uno de los miembros de la Junta Directiva cese en su cargo

antes de finalizar el periodo, se procederá mediante elección en Asamblea
General extraordinaria convocada especialmente para tal efecto.- Artículo
36.- Representación legal.- La representación legal, judicial y extrajudicial,
de la Asociación le corresponde al Presidente de la Junta Directiva, con
facultades de Mandatario Generalísimo, pudiendo éste delegar su
representación en cualquiera de los miembros  de la Junta Directiva, o si
fuera necesario, en cualquiera de los miembros de la Asociación, previa
autorización de la Junta Directiva.- Artículo 37.- Autorización expresa
para enajenar y gravar.- El Presidente de la Junta Directiva para que pueda
enajenar, gravar o hipotecar los bienes de la Asociación, debe de disponer
de la autorización expresa de parte de la Asamblea General de Miembros
de la Asociación.- Artículo 38.- Aprobación de las decisiones de la Junta
Directiva.- Las decisiones de la Junta Directiva se aprobarán por mayoría
simple de entre sus miembros.- CAPITULO SEPTIMO.-
(PATRIMONIO): Artículo 39.- Monto Patrimonial.- El Patrimonio de
la Fundación está constituido por la cantidad de Diez Mil Córdobas Netos
(C$ 10,000.00 ), sin perjuicio de las aportaciones o contribuciones que
de forma general harán cada uno de los afiliados y que se definirá como
contribución voluntaria, ordinaria o extraordinaria, así como las demás
aportaciones provenientes de otras personas o instituciones, sean estas,
naturales o jurídicas, así como las donaciones, herencias, legados y
subvenciones que reciba la Asociación y demás bienes que ésta reciba o
adquiera a cualquier título de otras instituciones u organismos de
cooperación nacional o internacional, así como los bienes muebles e
inmuebles que la Asociación adquiera para el desarrollo de sus actividades.-
CAPITULO  OCTAVO.- (DISOLUCION  Y LIQUIDACION):- Artículo
40.- Causas de disolución.- Son causas de disolución de esta Asociación
las siguientes: 1) Por pérdida de la Personalidad Jurídica al darse cualquiera
de los hechos o circunstancias establecidos en la Ley de la materia; 2) Por
decisión voluntaria tomada en Asamblea General con el voto afirmativo
de las dos terceras partes del total de los miembros de la Asamblea General.
En este caso, el quórum para que la Asamblea  se instale y  pueda tomar
decisiones válidas, deberá estar constituido al menos por las dos terceras
partes del total de los miembros asociados.- Artículo 41.- Procedimiento
para la liquidación.- Se decretará la disolución con aviso a las autoridades
competentes, correspondiendo a la Junta Directiva o en su defecto, a una
Comisión Liquidadora integrada por tres miembros que serán nombrados
por la Asamblea General de Miembros con funcio—nes y plazos de
ejercicio.  Artículo 42.- Destino del remanente de los bienes.- Al producirse
la disolución, los bienes se pondrán a disposición de las personas jurídicas
que determine la Asamblea General de Miembros, preferiblemente a otras
Asociación sin fines de lucro, financiadas por él o los mismos organismos
que den apoyo a la Asociación y que tengan los mismos fines y objetivos.-
Artículo 43.- Procedimiento para el funcionamiento de la Comisión
Liquidadora.- La comisión liquidadora realizará los activos, cancelará los
pasivos y el remanente, en caso que existiera, será utilizado en primer lugar
para satisfacer los gastos de liquidación y si aún persistiera remanente
alguno será entregado a cualquier Asociación Civil sin Fines de Lucro de
carácter y naturaleza similar, previo acuerdo de la Asamblea General de
miembros. Con la aprobación de las cuentas de los liquidadores y del
balance de liquidación final por parte de la Asamblea General de miembros,
se procederá a publicar la disolución y liquidación de la Asociación en
cualquier medio de comunicación social escrito de circulación nacional o
a través de cualquier medio local con lo que se dará por concluida la
existencia legal de la Asociación.  De esto se deberá informar al Registro
Nacional de Asociación Civiles sin Fines de Lucro que para tal efecto lleva
el Departamento de Asociación civiles sin Fines de Lucro del Ministerio
de Gobernación.- CAPITULO NOVENO.- (DISPOSICIONES
GENERALES).- Artículo 44.- Impedimento de acción judicial.- La
Asociación no podrá ser demandada por sus miembros ante los Tribunales
de Justicia por motivo de liquidación o disolución, ni por desavenencias
que surgieren entre los miembros de la misma con respecto a la
administración y dirección de ésta o por la interpretación y aplicación de
las disposiciones de la presente Escritura de Constitución y aprobación
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del Estatuto.- Artículo 45.- Formas de dirimir conflictos.- Las
desavenencias y controversias que surgieren por los motivos expresados
en el Artículo 45, o por las dudas que se presentaren con relación a las
mismas serán resueltas sin ulterior recurso por tres miembros honorarios
designados para tal efecto por la Asamblea General de miembros, quienes
por simple mayoría de votos resolverán la controversia.- En caso de
persistir la controversia, se procederá al nombramiento de tres peritos o
árbitros para que resuelvan el fondo del asunto. El nombramiento o
designación de cada uno de ellos corresponderá uno a cada una de las partes
en controversia y un tercero que será el notario autorizante del presente
Instrumento Público.- Artículo 46.- Fundamento organizativo.- La
Asociación de Microempresarios Turísticos de Astillero “La Unidad” la
que podrá identificarse  también como AMISTAD.- fundamenta su
organización y el cumplimiento de sus fines y objetivos en el Principio
Universal de los Derechos Humanos, la paz y la tolerancia, sin
discriminación por razones de credo político y religioso, sexo, raza,
nacionalidad o en virtud de antecedentes sociales y económicos.-
CAPITULO  DECIMO.- (CUERPO  LEGAL  SUPLETORIO): Artículo
47.- En todo lo no previsto en el presente Acto Constitutivo y aprobación
del Estatuto de la Asociación, le serán aplicable las disposiciones del
Derecho positivo nicaragüense vigente.-  Así se expresaron las
comparecientes, a quienes  advertí e hice de su conocimiento de las
trascendencias legales de este acto, del objeto de las cláusulas especiales
que contiene, de las que envuelven renuncias y estipulaciones explícitas
e implícitas, de las generales que aseguran la validez de este instrumento,
de la obligación y necesidad de inscribir la Fundación en el registro
correspondiente que para tal fin lleva el Ministerio de Gobernación, y
leída que fue por mí, el Notario, todo lo escrito a las comparecientes, la
encuentran conforme y a su entera satisfacción, sin hacerle ninguna
modificación, quienes la ratifican y firman junto conmigo que doy fe de
todo lo relacionado.- (F), Ilegible. (F), Ilegible. (F) Ilegible. (F), Ilegible.
(F), Ilegible. (F), Ilegible. (F), Ilegible. (F), Ilegible. (F), Ilegible. (F),
Ilegible. (F), Ilegible. (F), Ilegible. (F), Ilegible. (F), Ilegible. (F), Ilegible.
(F), Ilegible. (F) G. José. Ch. Vega. Notario Público. — PASO ANTE MÍ:
Al frente del folio numero cuarenta y cuatro, al reverso del folio cincuenta
y cinco de mi Protocolo Numero Catorce que llevo en el corriente año y
a Solicitud de la Señora; PETRONA IGNACIA CRUZ;  libro este primer
testimonio en trece hojas útiles de papel sellado de Ley, que firmo, sello
y  rubrico en la Ciudad de Managua, a las tres de la tarde dieciséis de
septiembre del año dos  mil diez. (f) Guillermo José Chamorro Vega.
Notario Público.

MINISTERIO  DE  FOMENTO,
INDUSTRIA  Y  COMERCIO

MARCAS  DE  FABRICA,  COMERCIO  Y  SERVICIO

Reg. 9966 – M. 864362 – Valor. C$ 485.00

DR. RONALD MARTINEZ SEVILLA, Apoderado de DURMAN
EQUIVEL INDUSTRIAL DE NICARAGUA SOCIEDAD
ANONIMA de Republica de Nicaragua, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio y Marca de Servicios:

Para proteger:
Clase: 1
Pegamentos destinados a la Industria; Productos químicos destinados
a la industria, Ciencia fotografía, horticultura y silvicultura; Resinas
artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto; abono
para las tierras; Composiciones extintoras; preparaciones para el
temple y soldaduras de metales; productos químicos destinados a
conservar los alimentos; Materias curtientes.

Clase: 7
Bombas de agua y similares; Maquinas y Maquinas herramientas;
motores; acoplamientos y órganos de transmisión; instrumentos
agrícolas que no sean manuales; incubadoras de huevos,

Clase: 19
Tuberías Plásticas de todo tipo para la construcción; ventanas no
metálicas, Materiales de Construcción no Metálicos; Tubos rígidos no
Metálicos para la Construcción; asfalto; Pez y Betún; Construcciones
transportables no Metálicas; Monumentos no Metálicos.

Clase: 35
Venta de artículos para golf; publicidad; gestión de negocios
comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.

Clase: 40
Servicios de tratamiento de aguas negras y residuales; servicios de
riego y equipo; tratamiento de materiales

Opóngase.
Presentada: expediente: Nº 2010-001926, uno de julio, del año dos mil
diez. Managua, once de noviembre del año dos mil diez. (f) Erwin
Ramírez C. Registrador Suplente.

————————
Reg. 9967 - M 864414 - Valor C$ 485.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: invención
(21) Número de solicitud: 2009-00176
(22) Fecha de presentación: 25/09/2009
(71) Solicitante: (Carácter personal)

Nombre: WILHELM ULRICH OTTO BRINKMANN

Dirección: AMÉRICAS 3, SECTOR C, ANDEN 7, CASA 561-562.

Inventor (es): WILHELM ULRICH OTTO BRINKMANN

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación:
(32) Fecha:
(31) Número:
(54) Nombre de la invención:
NOVEDOSOS USOS DE ALAS FLEXIBLES.

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
B63B 1/30 B63B 1/26

(57) Resumen:
La realización del invento va a trabajar como un tren de despliegue para
sacar pesos sin limitación fácilmente del agua, por consiguiente
superando el límite en el tamaño de hidroplanos y minimizar el uso del
combustible. Otro parte del invento es cambiar la curvatura de alas con
alas flexibles. (morphing wing) para economizar despliegue y aterrizajes
de aviones en diferentes estados del vuelo. Aun otro parte del invento
es cambiar el flujo de la media agua en una manera adecuada para
economizar el movimiento de cuerpos de flotación en agua moviendo
rápido así como despacio.
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En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Patentes de Invención, Modelo
de Utilidad y Diseños Industrial, los interesados podrán presentar al
Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 16 de mayo de 2011.
Erwin Ramírez C., Registrador Suplente.

—————————
Reg. 10016 – M. 1346023 – Valor. C$ 2,610.00

SRA. MARITZA DEL SOCORRO ESPINOZA, Apoderado de
COMERCIAL MARITZA ESPINOZA, S.A (COMESA) de
Republica de Nicaragua, solicita Registro de Emblema:

me comesa

Descripción y Clasificación de Viena: 260116
La palabra COMESA, con las letras características, presidida de las
letras me dentro de una circunferencia.

Para proteger:
UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A IMPORTADORES,
COMERCIALIZADORES Y DISTRIBUIDORES DE
MERCADERÍA EN GENERAL.

Fecha de Primer Uso: dos de enero, del año un mil novecientos noventa
y cinco.

Opóngase.
Presentada: expediente: Nº 2011-000480, catorce de febrero, del año
dos mil once. Managua, dieciséis de marzo del año dos mil once. (f)
Erwin Ramírez C. Registrador Suplente.

————————
SRA. MARITZA DEL SOCORRO ESPINOZA, Apoderado de
COMERCIAL MARITZA ESPINOZA, S.A (COMESA) de
Republica de Nicaragua, solicita Registro de Fábrica y Comercio:

FÓSFOROS TIGRE

Descripción y Clasificación de Viena: 030104
Letras características de la leyenda: Fósforos Tigre de forma semi-
arqueada, sobre la cabeza de un tigre gruñendo.

Para proteger:
Clase: 34
CERILLOS.

Opóngase.
Presentada: expediente: Nº 2011-000478, catorce de febrero, del año
dos mil once. Managua, catorce de abril del año dos mil once. (f) Erwin
Ramírez C. Registrador Suplente.

SRA. MARITZA DEL SOCORRO ESPINOZA, Apoderado de
COMERCIAL MARITZA ESPINOZA, S.A (COMESA) de
Republica de Nicaragua, solicita Registro de Fábrica y Comercio:

GreatWall Pencils

Descripción y Clasificación de Viena: 270502
Letras características de la marca GREAT WALL, con la palabra
PENCILS, en la parte inferior derecha.

Para proteger:
Clase: 16
Lápiz de Grafito.

Opóngase.
Presentada: expediente: Nº 2011-000476, catorce de febrero, del año
dos mil once. Managua, catorce de abril del año dos mil once. (f) Erwin
Ramírez C. Registrador Suplente.

————————
SRA. MARITZA DEL SOCORRO ESPINOZA, Apoderado de
COMERCIAL MARITZA ESPINOZA, S.A (COMESA) de
Republica de Nicaragua, solicita Registro de Fábrica y Comercio:

tayas

Descripción y Clasificación de Viena: 260118
Letras características de la marca tayas, dentro de una figura ovalada
en posición horizontal.

Para proteger:
Clase: 30
Caramelos, Chocolates, Golosinas.

Opóngase.
Presentada: expediente: Nº 2011-000473, catorce de febrero, del año
dos mil once. Managua, catorce de abril del año dos mil once. (f) Erwin
Ramírez C. Registrador Suplente.

————————
SRA. MARITZA DEL SOCORRO ESPINOZA, Apoderado de
COMERCIAL MARITZA ESPINOZA, S.A (COMESA) de
Republica de Nicaragua, solicita Registro de Fábrica y Comercio:

TUVANA

Descripción y Clasificación de Viena: 270502
Letras características de la marca TUVANA.

Para proteger:
Clase: 30
PRODUCTOS COMESTIBLES DE CONSUMO HUMANO
(CHOCOLATE CON SABOR A LECHE Y AVELLANAS).

Opóngase.
Presentada: expediente: Nº 2011-000477, catorce de febrero, del año
dos mil once. Managua, veinticuatro de febrero del año dos mil once.
(f) Erwin Ramírez C. Registrador Suplente.
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SRA. MARITZA DEL SOCORRO ESPINOZA, Apoderado de
COMERCIAL MARITZA ESPINOZA, S.A (COMESA) de
Republica de Nicaragua, solicita Registro de Fábrica y Comercio:

Gift

Descripción y Clasificación de Viena: 270501
Letras características de la marca Gift

Para proteger:
Clase: 30
PRODUCTOS COMESTIBLES DE CONSUMO HUMANO
(CHOCOLATE CON SABOR A FRUTAS TROPICALES, LECHE,
CAFE Y CREMA DE AVELLANAS.

Opóngase.
Presentada: expediente: Nº 2011-000475, catorce de febrero, del año
dos mil once. Managua, veinticuatro de febrero del año dos mil once.
(f) Erwin Ramírez C. Registrador Suplente.

————————
Reg. 10064 – M. 2812356 – Valor C$ 95.00

De Conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Fábrica y Comercio: CHARGED, Clase: 34 Internacional, Exp. 2010-
000334, a favor de: British American Tobacco (Brands) Limited, de
Reino Unido, bajo el No. 2011092226, Tomo: 287 de nombre Comercial
del año 2011, Folio: 23, vigente hasta el año 2021.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua uno de febrero, del
2011. Ivania Cortes, Directora/Registradora.

—————————-
Reg. 10065 – M. 871835 – Valor. C$ 95.00

DR. ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ, Gestor Oficioso
de Lodestar Anstalt (a Liechtenstein Company) de Liechtenstein,
solicita registro de marca de Fábrica y Comercio:

THE WILD GEESE

Para proteger:
Clase: 4
Aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; productos para
absorber, rociar y asentar el polvo; combustibles y materiales de
alumbrado; velas y mechas de iluminación, velas perfumadas y velas
eléctricas.

Clase: 9
Aparatos e instrumentos ópticos, aparatos de grabación, transmisión
o reproducción de sonido e imágenes, distribuidores automáticos y
mecanismos para aparatos accionados por fichas, soportes de datos,
partes de computadora, programas de computadora, programas
informáticos descargables de internet, publicaciones electrónicas
descargables, discos compactos, música digital, aparatos de
telecomunicación, aparatos para juegos de computadora que se utilicen
con pantallas de visualización externas o monitores, alfombrillas de
ratón, accesorios para teléfonos móviles, lentes de contacto, gafas de
medida y gafas de sol, estuches adaptadas para gafas de sol y gafas de
medida, cadenas para gafas de sol y gafas de medida, mecanismos para
sostener anteojos y gafas de sol, marcos y lentes para anteojos y gafas

de sol, correas para gafas de medida y gafas de sol, binoculares,
estuches para binoculares.

Clase: 14
Metales preciosos y sus aleaciones, joyería, estrás, piedras preciosas,
instrumentos cronométricos y de relojería, relojes de pared y relojes
de pulsera, estuches para relojes, fajas para relojes, brazaletes para
relojes, partes y mecanismos para relojes de pulseras y relojes de
pared.

Clase: 25
Ropa, Calzado, artículos de sombrería.

Clase: 34
Tabaco, artículos para fumadores, cigarrillos, cigarros (puros), fósforos,
encendedores para fumadores, ceniceros para fumadores.

Opóngase.
Presentada: expediente: Nº 2011-000622, dos de marzo, del año dos
mil once. Managua, ocho demarzo del año dos mil once. (f) Erwin
Ramírez C. Registrador Suplente.

————————
Reg. 10066 - M 2812357 - Valor C$ 485.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(21) Número de solicitud: 2010-00004A
(22) Fecha de presentación: 08/01/2010
(71) Solicitante:

Nombre: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY

Dirección: 300 Park Avenue, New York, NY 10022.

Inventor (es):  BRUCE CUMMINGS, SIMON DUTTON,
CAROLINE FONTANA, ISAAC MILHEM, GUILHEM
ROUSSELET y NICK VEREBELYI

(74) Representante/ Apoderado
Nombre: FRANCISCO ORTEGA GONZÁLEZ

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estado Unidos
(32) Fecha: 10/07/2009
(31) Número: 29/339,931
(54) Nombre de la invención:
BOTELLA.

(51) Símbolo de clasificación (Locarno):
09-01.

(57) Resumen:
El diseño ornamental para una botella, tal como se muestra y describe.

Dibujo Representativo
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En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Patentes de Invención, Modelo
de Utilidad y Diseños Industrial, los interesados podrán presentar al
Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 08 de marzo de 2011.
Erwin Ramírez C., Registrador Suplente.

—————————
Reg. 10067 - M 2812358 - Valor C$ 485.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(21) Número de solicitud: 2010-00007
(22) Fecha de presentación: 11/01/2010
(71) Solicitante:

Nombre: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY

Dirección: 300 Park Avenue, New York, NY 10022.

Inventor (es):  SIMON DUTTON, BRUCE CUMMINGS,
CAROLINE FONTANA, ISAAC MILHEM, GUILHEM
ROUSSELET y NICK VEREBELYI

(74) Representante/ Apoderado
Nombre: FRANCISCO ORTEGA GONZÁLEZ

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estado Unidos
(32) Fecha: 10/07/2009
(31) Número: 29/339,935
(54) Nombre de la invención:
PARTE MAS ALTA DE LA BOTELLA.

(51) Símbolo de clasificación (Locarno):
09-01.

(57) Resumen:
El diseño ornamental para una parte más alta de  una botella

Dibujo Representativo

En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Patentes de Invención, Modelo
de Utilidad y Diseños Industrial, los interesados podrán presentar al
Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 07 de marzo de 2011.
Erwin Ramírez C., Registrador Suplente.

—————————
Reg. 10068 - M 2812359 - Valor C$ 485.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(21) Número de solicitud: 2010-00008
(22) Fecha de presentación: 11/01/2010

(71) Solicitante:

Nombre: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY

Dirección: 300 Park Avenue, New York, NY 10022.

Inventor (es):  BRUCE CUMMINGS, SIMON DUTTON,
CAROLINE FONTANA, ISAAC MILHEM, GUILHEM
ROUSSELET y NICK VEREBELYI

(74) Representante/ Apoderado
Nombre: FRANCISCO ORTEGA GONZÁLEZ

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estado Unidos
(32) Fecha: 10/07/2009
(31) Número: 29/339,939
(54) Nombre de la invención:
PARTE MAS ALTA DE LA BOTELLA.

(51) Símbolo de clasificación (Locarno):
09-01.

(57) Resumen:
El diseño ornamental para una parte más alta de una botella tal como
se muestra y describe.

Dibujo Representativo

En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Patentes de Invención, Modelo de
Utilidad y Diseños Industrial, los interesados podrán presentar al Registro
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 07 de marzo de 2011. Erwin
Ramírez C., Registrador Suplente.

—————————
Reg. 10069 - M 2812360 - Valor C$ 485.00

AVISO
SOLICITUD   DE   PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(21) Número de solicitud: 2010-00009
(22) Fecha de presentación: 11/01/2010
(71) Solicitante:

Nombre: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY

Dirección: 300 Park Avenue, New York, NY 10022.

Inventor (es): BRUCE CUMMINGS, SIMON DUTTON, CAROLINE
FINTANA, ISAAC MILHEM, GUILHEM ROUSSELET y NICK
VEREBELYI

(74) Representante/ Apoderado
Nombre: FRANCISCO ORTEGA GONZÁLEZ

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estado Unidos
(32) Fecha: 10/07/2009
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(31) Número: 29/339,937
(54) Nombre de la invención:
PARTE MAS BAJA DE LA BOTELLA.

(51) Símbolo de clasificación (Locarno):
09-01.

(57) Resumen:
El diseño ornamental para una parte más baja de  una botella, tal como se
muestra y se describe.

Dibujo Representativo

En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Patentes de Invención, Modelo de
Utilidad y Diseños Industrial, los interesados podrán presentar al Registro
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 07 de marzo de 2011. Erwin
Ramírez C., Registrador Suplente.

—————————
Reg. 100110 – M. 882037 – Valor. C$ 190.00

DR. SERGIO DAVID CORRALES MONTENEGRO, Apoderado de
ALLTECH, INC. de Estados Unidos de América, solicita registro de marca
de Fábrica y Comercio:

ALLTECH
Para proteger:
Clase: 1
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, así como
a la agricultura, horticultura y  silvicultura; resinas artificiales en estado bruto,
materias plásticas en estado bruto; abono para las tierras; composiciones
extintoras; preparaciones para el temple y soldadura de metales; productos
químicos destinados a conservar los alimentos; materias curtientes; adhesivos
(pegamentos) destinados a la industria.

Clase: 5
Productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas; herbicidas y
para el cuidado de la salud de los animales.

Clase: 31
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en
otras clases; animales vivos; frutas y legumbres frescas; semillas, plantas y
flores naturales; alimentos para los animales; malta.

Opóngase.
Presentada: expediente: Nº 2011-000642, tres de marzo, del año dos mil
once. Managua, nueve de marzo del año dos mil once. (f) Erwin Ramírez C.
Registrador Suplente.

————————————
DR. SERGIO DAVID CORRALES MONTENEGRO, Apoderado de
ALLTECH, INC. de Estados Unidos de América, solicita registro de marca
de Fábrica y Comercio:

Allzyme
Para proteger:
Clase: 1
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, así como
a la agricultura, horticultura y silvicultura; resinas artificiales en estado bruto,
materias plásticas en estado bruto; abono para las tierras; composiciones
extintoras; preparaciones para el temple y soldadura de metales; productos
químicos destinados a conservar los alimentos; materias curtientes; adhesivos
(pegamentos) destinados a la industria.

MINISTERIO  DE  EDUCACION

CONTADORES PUBLICOS AUTORIZADOS

Reg. 13156 - M 1088063 - Valor C$ 190.00

Acuerdo C.P.A. No. 175-2011

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y
29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y
el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del cinco de agosto del año dos mil
diez, para autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público,
previo cumplimiento de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que el Licenciado: HUGO ALEJANDRO SAENZ FONSECA,
identificado con cédula de identidad ciudadana número 001-270783-
0015M, presentó ante esta División, solicitud de Autorización para el
ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales
efectos la siguiente documentación: Título de Licenciado en Contaduría
Pública y Finanzas, extendido por la Universidad de Ciencias Comerciales,
el dieciocho de diciembre del año dos mil cinco, registrado con el número:
757.2; Página: 379, Tomo: 06; del Libro de Registro de Títulos, ejemplar
de La Gaceta, Diario Oficial No. 123 del veintinueve de junio del dos mil
siete, en el que publicó certificación de su título; Garantía Fiscal de
Contador Público No. GDC-7131 emitida por el Instituto Nicaragüense
de Seguros y Reaseguros “INISER”, a los cuatro días del mes de julio del
año dos mil once y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de
Nicaragua, emitida a los ocho días mes de abril del dos mil once.

II
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Juan de Dios Loáisiga
Arévalo, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado activo de ese
colegio, inscrito bajo el número perpetuo 2819 siendo un depositario de
Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y práctica profesional correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente Acuerdo
y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA

Clase: 5
Un producto basado en una enzima para la producción de aves de corral.

Clase: 31
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en
otras clases; animales vivos; frutas y legumbres frescas; semillas, plantas y
flores naturales; alimentos para los animales; malta.

Opóngase.
Presentada: expediente: Nº 2011-000643, tres de marzo, del año dos mil
once. Managua, nueve de marzo del año dos mil once. (f) Erwin Ramírez C.
Registrador Suplente.
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PRIMERO: Autorizar al Licenciado HUGO ALEJANDRO SAENZ
FONSECA, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público durante
un quinquenio que inicia el quince de julio del año dos mil once y finalizará
el catorce de julio del año dos mil dieciséis.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el presente
Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el quince de julio del año dos mil once (f)
Héctor Mario Serrano Guillén, Director de Asesoría Legal.

————————
Reg. 13155 – M.1088125 – Valor C$190.00

Acuerdo C.P.A. No 180-2011

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y
29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y
el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del cinco de agosto del año dos mil
diez, para autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público,
previo cumplimiento de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que la Licenciada KATTY DEL SOCORRO JIMENEZ BARBERENA,
identificada con cédula de identidad ciudadana número 001-200261-
0051X, presentó ante esta División, Solicitud de Renovación de
Autorización para el ejercicio de la Profesión de Contador Público;
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo
Ministerial No. 222-2006 emitido por el Ministerio de Educación, a los
nueve días del mes de junio del  dos mil seis, mediante el cual se Autorizó
a la Solicitante el ejercicio de la Profesión de Contador Público por un
quinquenio que finalizó el ocho de junio del año dos mil once; Garantía
Fiscal de Contador Público GDC-7138 extendida por el Instituto
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los once días del mes
de julio del año dos mil once y Constancia del Colegio de Contadores
Públicos de Nicaragua, emitida a los veinte días del mes de junio del año
dos mil once.

II
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Juan de Dios Loáisiga
Arévalo, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada activa de ese
colegio, inscrito bajo el número perpetuo 1822 siendo una depositaria de
Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y práctica profesional correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente Acuerdo
y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada KATTY DEL SOCORRO
JIMENEZ BARBERENA, para el ejercicio de la Profesión de Contador

Público durante un quinquenio que inicia el quince de julio del año dos mil
once y finalizará el catorce de julio del año dos mil dieciséis.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el presente
Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de julio del año
dos mil once (f) Héctor Mario Serrano Guillén, Director de Asesoría Legal.

————————
Reg. 13154 – M.1088111 – Valor C$190.00

Acuerdo C.P.A. No 184-2011

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y
29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y
el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del cinco de agosto del año dos mil
diez, para autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público,
previo cumplimiento de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que la Licenciada JUDITH LEYTON HERRERA, identificada con
cédula de identidad ciudadana número 001-010458-0054P, presentó ante
esta División, Solicitud de Renovación de Autorización para el ejercicio
de la Profesión de Contador Público; adjuntando para tales efectos la
siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 096-2006 emitido por
el Ministerio de Educación, a los veinticuatro días del mes de marzo del
año dos mil seis, mediante el cual se Autorizó a la Solicitante el ejercicio
de la Profesión de Contador Público por un quinquenio que finalizó el
veintitrés de marzo del año dos mil once; Garantía Fiscal de Contador
Público GDC-7140 extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros
y Reaseguros, INISER, a los doce días del mes de julio del año dos mil once
y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida
a los cinco días del mes de julio del año dos mil once.

II
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Juan de Dios Loáisiga
Arévalo, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada activa de ese
colegio, inscrita bajo el número perpetuo 1682 siendo una depositaria de
Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad
académica y práctica profesional correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente Acuerdo
y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada JUDITH LEYTON HERRERA,
para el ejercicio de la Profesión de Contador Público durante un quinquenio
que inicia el quince de julio del año dos mil once y finalizará el catorce de
julio del año dos mil dieciséis.
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MINISTERIO   DEL   TRABAJO

Reg. 13532 - M. 1088762 - Valor C$ 285.00

ACUERDO MINISTERIAL
JCHG-06-08-11

SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS SALARIOS MINIMOS
APROBADOS POR LA COMISION NACIONAL DE SALARIO
MINIMO

LA MINISTRA DEL TRABAJO
En uso de las facultades que le confieren las leyes:

CONSIDERANDO
I

Que de acuerdo a lo estipulado en al Arto. 4 de la Ley de Salario Mínimo,
Ley 625, publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 120 del 26 de Junio
del año 2007, la Ministra del Trabajo convocó el día 13 de Enero del año
dos mil once a la Comisión Nacional de Salario Mínimo para la aprobación
de los nuevos salarios mínimos que regirán los diversos sectores.

II
De conformidad a lo acordado en la sesión del cuatro de Agosto del año
en curso, la Comisión Nacional de Salario Mínimo, conciente de la
necesidad de mantener la estabilidad laboral y mejorar las condiciones
salariales de los trabajadores y en cumplimiento  a lo acordado en la sesión
del diecisiete de febrero del año dos mil once, la Comisión Nacional de
Salario Mínimo fue convocada para ratificar el acuerdo tomado en dicha
sesión y en ese sentido se acordó lo siguiente:

PRIMERO: Reajustar el actual salario mínimo en cada uno de los sectores
de la economía nacional conforme a la siguiente tabla:

SECTOR PORCENTAJE MENSUAL DIARIO POR HORA

Agropecuario  * 6% C$ 2,004.76 C$ 66.82 C$ 8.35 

Pesca 6% C$ 3,106.36 C$ 103.54 C$ 12.94 

Minas y  Canteras 6% C$ 3,669.03 C$ 122.30 C$ 15.28 

Industria Manufacturera 6% C$ 2,746.96 C$ 91.56 C$ 11.44 

Industrias sujetas a Régimen Fiscal** 0% C$ 3,092.58 C$ 103.08 C$ 12.88 

Electricidad, Gas y Agua, Comercio, Restaurantes
y Hoteles, Transporte, Almacenamiento y
Comunicaciones.

6% C$ 3,747.16 124.9 15.61

Gobierno Central y Municipal 6% C$ 2,547.66 C$ 84.92 C$ 10.61 

C$ 11.93 

4%Micro y Pequeña Ind-art. Y Turística Nac. C$ 78.31 C$ 9.78 

6% C$ 152.39 C$ 19.04 

6% C$ 95.46 

C$ 2,349.55 

Construcción, Establecimientos Financieros y
Seguros

C$ 4,571.90 

Servicios Comunitarios, Sociales, Domésticos y
Personales

C$ 2,863.98 

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el presente
Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de julio del año
dos mil once (f) Héctor Mario Serrano Guillén, Director de Asesoría Legal.

*   Salario más alimentación.
** Vigentes a partir del primero de enero del 2011.

Artículo 2: En el caso de la industria sujeta a régimen fiscal, el salario
mínimo aquí señalado estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre
del año dos mil once. A partir del uno de enero del año dos mil doce se
aplicará el salario mínimo ya acordado en la Comisión Tripartita de Zonas
Francas.

Artículo 3: En los casos en que el salario sea estipulado en base a normas
de producción o rendimiento, las unidades de medidas deberán mantenerse
sin ninguna alteración, en consecuencia debe revalorizarse cada operación
o pieza como efecto del incremento en el salario mínimo.

Artículo 4: El alimento del sector agropecuario a que se refiere el primer
sector de la tabla está regulado en el Acuerdo Ministerial No. JCHG-012-
10-10 Normativa Relativa a la Alimentación de los Trabajadores del
campo, emitido por el Ministerio del Trabajo el veintiuno  de Octubre del
año dos mil diez.

Artículo 5: El incremento salarial para las micros y pequeñas empresas
productoras de bienes artesanales así como las dedicadas a las actividades
turísticas nacionales, será del  4 %.  A este efecto, en correspondencia con
lo estipulado en el Arto. 126 del Código del Trabajo,  se consideran micro
y pequeñas empresas “ las que tengan a su servicio no más de diez
trabajadores si se emplea maquinaria impulsada por fuerza motriz, y no
más de veinte si no se emplea dicha fuerza”.

Artículo 6: Los salarios mínimos acordados para cada sector constituyen
el salario básico que debe devengar cada trabajador. En ningún caso se
podrá practicar disminuciones de salario en los casos en que se estén
pagando salarios superiores a los aquí ordenados.

Artículo 7: Los salarios aquí estipulados entran en vigencia a partir del
dieciséis de Agosto del año en curso, hasta el quince de febrero del año
dos mil doce, a excepción de las industrias sujetas a régimen fiscal, en las
que se aplicó el incremento a partir del primero de enero del presente año,
sin perjuicio de su posterior publicación en la Gaceta Diario Oficial.

Artículo 8: Los nuevos salarios mínimos serán aplicables a aquellas
pensiones de jubilación que así estén consideradas en la Ley de Seguridad
Social.

Artículo 9: A fin de darle cumplimiento a la Ley de Salario Mínimo, la
Comisión Nacional de Salario Mínimo queda convocada para el primer
jueves del mes de febrero del año dos mil doce

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de Agosto del año
dos mil once. Dra. Jeannette Chávez Gómez, MINISTRA DEL
TRABAJO.

DIRECCION   GENERAL   DE   INGRESOS

Reg. 13158 - M. 1088090 - Valor C$ 95.00

COMUNICADO No. 03-2011

NUEVO DISEÑO DEL FORMATO Nº 106 “DECLARACION ANUAL
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (IR)”

El suscrito Director General de Ingresos en uso de las facultades que le
confiere el Arto.152 numerales 2, 5 y 223 del Código Tributario de la
República de Nicaragua, y de conformidad al Arto. 75 del Reglamento
reformado de la Ley de Equidad Fiscal.
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COMUNICA

  PRIMERO :  Basados en las reformas y adiciones a la Ley de Equidad
Fiscal por la Ley No. 712 y el Decreto No. 93-2009 que reforma el
Reglamento de la misma Ley , la Administración Tributaria hace del
conocimiento a todos los contribuyentes que declaran anualmente el
Impuesto sobre la Renta, que se ha diseñado un nuevo formulario para la
declaración anual del impuesto sobre la renta (106) el cual consta de 107
renglones distribuidos en cinco secciones A, B, C, D y E, el cual debe ser
utilizado por todos   los contribuyentes   independientemente de su
actividad económica.

SEGUNDO:   El formulario Nº 106 “DECLARACION ANUAL DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA (IR)”con 107 Renglones se utilizara
a partir del periodo fiscal que inicia en el 2010 y finaliza en el 2011 según
corresponda. Asimismo debe ser utilizado por los contribuyentes cuyo
cierre contable es al 31 de Diciembre del 2010.

TERCERO:  Para los periodos fiscales anteriores a los señalados en el
numeral segundo,     los contribuyentes deberán utilizar el formato vigente
para esos periodos que contienen 5 secciones y 54 Renglones.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes de julio del
año dos mil once. LIC. MARTIN GUSTAVO RIVAS RUIZ, DIRECTOR
GENERAL DE INGRESOS.

PROCURADURIA   GENERAL   DE   LA   REPUBLICA

Reg. 13221 - M. 1088220 - Valor C$ 570.00

NOTIFICACIÓN
Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario I del Estado,

NOTIFICA:

A la señora CRISTINA MAGESWSKY DE PEÑA, propietaria de UN
INMUEBLE URBANO: No. 5418, Tomo: 164, Folio: 232- 236, Asiento:
7º, con un área de 592.40 mts². Inscrito en la Sección de Derechos Reales,
Libro de Propiedades del Registro Público del Departamento de Managua,
le hago saber que tiene a la orden en la Tesorería General de la República,
la cantidad en Bonos de Pago por Indemnización hasta por la suma de
C$280,200.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS
CÓRDOBAS NETOS).

Managua, cinco de Agosto del año dos mil once. Ingrid Ivette López
García, Notario I del Estado – PGR.

-------------------
NOTIFICACIÓN
Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario I del Estado,

NOTIFICA:

A la señora MARITZA LANUZA VALLE, propietaria de UN INMUEBLE
URBANO: No. 48492, Tomo: 711, Folio: 156-157, Asiento: 3º, con un
área de 324.30 mts². Inscrito en la Sección de Derechos Reales, Libro de
Propiedades del Registro Público del Departamento de Managua, le hago

saber que tiene a la orden en la Tesorería General de la República, la
cantidad en Bonos de Pago por Indemnización hasta por la suma de
C$97,300.00 (NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS
CÓRDOBAS NETOS).

Managua, cinco de Agosto del año dos mil once.  Ingrid Ivette López
García, Notario I del Estado – PGR.

---------------------
NOTIFICACIÓN
Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario I del Estado,

NOTIFICA:

Al señor PABLO BUITRAGO CHOISSEUL, propietario de UN
INMUEBLE URBANO: No. 54818, Tomo: 822, Folio: 236- 237,
Asiento: 1º, con un área de 240.98 mts². Inscrito en la Sección de Derechos
Reales, Libro de Propiedades del Registro Público del Departamento de
Managua, le hago saber que tiene a la orden en la Tesorería General de
la República, la cantidad en Bonos de Pago por Indemnización hasta por
la suma de C$108,400.00 (CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS
CÓRDOBAS NETOS).

Managua, cinco de Agosto del año dos mil once. Ingrid Ivette López
García, Notario I del Estado – PGR.

-----------------------
NOTIFICACIÓN
Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario I del Estado,

NOTIFICA:

A la señora ADILIA ISABEL PREGO DE LUGO, propietaria de UN
INMUEBLE URBANO : No. 32940, Tomo: 447, Folio: 216, Asiento:
3º, con un área de 705.00 mts². Inscrito en la Sección de Derechos Reales,
Libro de Propiedades del Registro Público del Departamento de Managua,
le hago saber que tiene a la orden en la Tesorería General de la República,
la cantidad en Bonos de Pago por Indemnización hasta por la suma de
C$317,200.00 (TRESCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS
CÓRDOBAS NETOS).

Managua, cinco de Agosto del año dos mil once.  Ingrid Ivette López
García, Notario I del Estado – PGR.

-----------------------
NOTIFICACIÓN
Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario I del Estado,

NOTIFICA:

Al señor ROBERTO ANTONIO LÓPEZ MEDINA, propietario del
ÁREA AFECTADA DE UN INMUEBLE URBANO: No. 39618, Tomo:
1482, Folio: 282, Asiento: 7º, con un área de 212.00 mts². Inscrito en la
Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público
del Departamento de Managua, le hago saber que tiene a la orden en la
Tesorería General de la República, la cantidad en Bonos de Pago por
Indemnización hasta por la suma de C$63,600.00 (SESENTA Y TRES
MIL SEISCIENTOS CÓRDOBAS NETOS).
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Managua, cinco de Agosto del año dos mil once.  Ingrid Ivette López
García, Notario I del Estado – PGR.

-----------------------
NOTIFICACIÓN
Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario I del Estado,

NOTIFICA:

A la señora ADILIA REYES MORALES, propietaria de UN INMUEBLE
URBANO: No. 26218, Tomo: 368, Folio: 49/51, Asiento: 1º, con un área
de 1,043.00 mts². Inscrito en la Sección de Derechos Reales, Libro de
Propiedades del Registro Público del Departamento de Granada, le hago
saber que tiene a la orden en la Tesorería General de la República, la
cantidad en Bonos de Pago por Indemnización hasta por la suma de
C$1,126,400.00 (UN MILLÓN CIENTO VEINTISÉIS MIL
CUATROCIENTOS CÓRDOBAS NETOS).

Managua, cinco de Agosto del año dos mil once.  Ingrid Ivette López
García, Notario I del Estado – PGR.

-------------------------
NOTIFICACIÓN
Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario I del Estado,

NOTIFICA:

A las señoras VILMA DEL SOCORRO CARDOZA FONSECA Y
LUZ MARINA CARDOZA FONSECA (NUDA PROPIEDAD)  Y LUZ
FONSECA SUAREZ (USUFRUCTO), propietarias de UN INMUEBLE
URBANO: No. 41081, Tomo: 559, Folio: 180-181, Asiento: 2º, con un
área de 211.50 mts². Inscrito en la Sección de Derechos Reales, Libro de
Propiedades del Registro Público del Departamento de Managua, le hago
saber que tiene a la orden en la Tesorería General de la República, la
cantidad en Bonos de Pago por Indemnización hasta por la suma de C$
95,200.00 (NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CÓRDOBAS
NETOS).

Managua, veintidós de agosto del año dos mil once. Ingrid Ivette López
García, Notario I del Estado – PGR.

UNIVERSIDADES

TITULOS   PROFESIONALES

Reg. 10209 – M. 882120 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 71, Tomo V, del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

EL DOCTOR WAGNER JOSE ESPINOZA AGUILAR, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Especialista en Medicina Interna, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de Mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de Mayo del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 10210 – M. 882145 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 61, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CAROLINA AUXILIADORA CHAVEZ SANCHEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintucuatro días del mes de Agosto del dos mil diez. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, N.
González R”.

Es conforme, Managua, 24 de Agosto del 2010. (f) Directora.
————————

Reg. 10211 – M. 882146 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 88, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARIA ELISA CHAVEZ SANCHEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de
Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Banca
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de Mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 3 de Mayo del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 10212 – M. 882149 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 433, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Humanidades y Ciencias Juridicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JOCELYNE ALEJANDRA MONTENEGRO MORALES, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
Humanidades y Ciencias Juridicas. POR TANTO: Le extiende el
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Título de Licenciada en Diplimacia y Ciencias Politicas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de Febrero del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de Febrero del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 10213 – M. 882152 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 376, Tomo III, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

FATIMA DEL ROSARIO MARTINEZ SALGADO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e
Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Pedagogía con mención en Educación Infantil, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de Mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de Mayo del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 10214 – M. 882155 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 224, Tomo X, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

CATY  HALTAIKA VASQUEZ BERMUDEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Economía
Agrícola, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de Octubre del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 20 de Octubre del 2010. (f) Directora.
————————

Reg. 10215 – M. 882159 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 283, Tomo X, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

GERSON JOSE GUEVARA ABURTO, ha cumplido con todos los

requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince
días del mes de Diciembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 15 de Diciembre del 2010. (f) Directora.
————————

Reg. 10216 – M. 0882170 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 19, Tomo IV, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

NESTOR IVAN CERDA CENTENO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina  Cirugía, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince
días del mes de Marzo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 15 de Marzo del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 10217 – M. 882177 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 74, Tomo V, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

EL DOCTOR MARIO LORENZO CUADRA CASTILLO, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista en
Ortopedia y Traumatología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de Mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de Mayo del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 10218 – M. 882157 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 242, Tomo X, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:
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INDIRA JANELL SEVILLA PATTERSON, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Economía, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días
del mes de Noviembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 5 de Noviembre del 2010. (f) Directora.
————————————

Reg. 10219 – M. 882156 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 3773 Acta No.
23 Tomo VIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
de las Américas. POR CUANTO:

SHEILA VALESCA HERNANDEZ GONZALEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29 días
del mes de Mayo del 2011. Rector General: (F) Evenor Estrada G.,
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de mayo del 2011. Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

————————————
Reg. 10220 – M. 882160 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 3926 Acta No.
23 Tomo VIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
de las Américas. POR CUANTO:

JEOVANNIA RIVERA DAVILA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas.
POR TANTO: Le extiende el presente Título de Licenciada en
Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29 días
del mes de Mayo del 2011. Rector General: (F) Evenor Estrada G.,
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de mayo del 2011. Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

————————————
Reg. 10221 – M. 882129 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 3947 Acta No.

23 Tomo VIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
de las Américas. POR CUANTO:

VIRGINIA DEL SOCORRO CARRION HERNANDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente
Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29 días
del mes de Mayo del 2011. Rector General: (F) Evenor Estrada G.,
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de mayo del 2011. Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

————————————
Reg. 10222 – M. 882178 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 3689 Acta No.
23 Tomo VIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
de las Américas. POR CUANTO:

FRANCISCO NOEL LOPEZ ESPINOZA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29 días
del mes de Mayo del 2011. Rector General: (F) Evenor Estrada G.,
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de mayo del 2011. Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

————————————
Reg. 10223 – M. 882164 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2198, Página 320 Tomo III del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

EDDY WILFREDO MONTALVAN LANZAS, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero
Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés
días del mes de marzo del año dos mil once. Rector de la Universidad,
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Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutierrez Somarriba.

Es conforme, Managua, trece de Mayo de 2011. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro.

——————
Reg. 10084 – M. 871815 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 981, Página 92 Tomo II del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA
CENTRAL. POR CUANTO:

PERCY AMARU AREVALO LOPEZ, natural de Matagalpa,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Arquitecto, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de marzo del año dos mil once. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Arq. Luis Alberto Chávez Quintero.

Es conforme, Managua, catorce de abril del 2011. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro.

—————
Reg. 10085 – M. 0871812 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 866, Página 033 Tomo II del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

FADI JUMAH ZAHRAN ZAMARA, natural de Jerusalén, Estado de
Israel, ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por
la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero de Sistemas, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días
del mes de abril del año dos mil once. Rector de la Universidad, Ing.
Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
Decano de Facultad, Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, trece de mayo de 2011. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro.

——————
Reg. 10086 – M. 871808 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad
Nicaragüense de Estudios Humanísticos; (UNEH), Certifica que bajo
el No 00218, Pagina 0016, Tomo 001,del Libro de Registro de Títulos
de de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo, que dice: “La
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos” POR
CUANTO:

RAMÓN ENRIQUE GONZÁLEZ MIRANDA, Natural de La Libertad,
Departamento de Chontales, Ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera por la facultad de
Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un días
del mes de abril del dos mil once. El Rector de la Universidad: Fanor
Avendaño S, El Secretario General: Ulises Avendaño Rodríguez. (f)
Jairo José Palma Arróliga, Director de Registro Académico Central.

——————
Reg. 10087 – M. 871809 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad
Nicaragüense de Estudios Humanísticos; (UNEH), Certifica que bajo
el No 00221, Pagina 0016, Tomo 001, del Libro de Registro de Títulos
de de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo, que dice: “La
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos” POR
CUANTO:

RUTH JEANNETTE SAYLE LOPEZ, Natural de Guatemala,
Departamento de Guatemala, Ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera por la facultad de
Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un días
del mes de abril del dos mil once. El Rector de la Universidad: Fanor
Avendaño S, El Secretario General: Ulises Avendaño Rodríguez. (f)
Jairo José Palma Arróliga, Director de Registro Académico Central.

—————
Reg. 10088 – M. 871838 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 254 Pagina No.
128, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en
la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA,
POR CUANTO:

MANUEL ARMANDO GURDIAN MOREIRA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresa,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días
del mes de mayo del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Ing.
Dora María Meza Cornavaca. El Secretario General, Msc. María
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Leticia Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita Cuadra
Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días
del mes de mayo del año dos mil diez. Margarita Cuadra Ferrey,
Director de Registro.

——————
Reg. 10089 – M. 871848 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que
en la Página 483, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos Universitarios
de la Escuela de Ciencias de la Computación que esta dirección tiene
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice:
La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King Jr. POR
CUANTO:

JULIO ALEXANDER ORTIZ DIAZ, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR
TANTO: Le otorga el Título de Ingeniero en Sistemas de
Información Automatizada, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de abril del año dos mil once. El Rector de la Universidad,
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva,
Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico. Omar Antonio
Castro La Secretaria General, Mabel del Socorro Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente en la ciudad de Managua, a los veinte y seis días del mes de
mayo del año dos mil once. Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector
Académico.

—————
Reg. 10090. - M 871819. - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
SANTO TOMAS DE ORIENTE Y MEDIO DÍA, CERTIFICA: Que
bajo el Folio Número 011 Acta Número 22 del Libro de Registro de
Títulos de Graduados en la UNIVERSIDAD SANTO TOMAS DE
ORIENTE Y MEDIO DÍA, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS DE
ORIENTE Y MEDIO DÍA POR CUANTO:

FANNY DEL SOCORRO GUTIERREZ MARTINEZ, Natural de
Granada Departamento de Granada, República de Nicaragua. Ha
aprobado todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior
en Secretariado Ejecutivo Bilingüe y Computacional para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de granada, a los dieciséis días del mes de septiembre
del año dos mil seis. Rector de la Universidad: Roberto Ferrey
Echaverry. Secretaria General: Xiomara Pérez Martínez.

Es conforme, granada veinticinco de mayo del año dos mil once. Lic.
Xiomara Pérez Martínez, Dirección de Registro Académico.

Reg. 10091 – M. 871865 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la
U.C.C. Certifica que en Folio No. 2487 Tomo No. 4 del Libro de
Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería de
Sistemas, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice:  “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

JOSE LUIS RAMOS MAIRENA ,  natural de Matagalpa,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Ingeniero de Sistemas, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los doce días del mes de
diciembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme, León, Nicaragua, a los veintidós días del mes de
diciembre del dos mil nueve. Lic. Adela Oporta López, Directora de
Registro Académico.

————
Reg. 10092 -  M.- 871863 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad American College, Certifica que bajo el Tomo Nº I Folio
Nº 006 Número Perpetuo 065 del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad American College, que esta Oficina lleva
a su cargo, inscribió el Título que dice: Dice la Universidad American
College POR CUANTO:

ANDRES ROBERTO MONTERREY, Natural de Miami,
Departamento de Florida, Republica de Estados Unidos, ha aprobado
en la Facultad de Ingeniería, Todos los requisitos académicos del plan
de Estudios correspondientes y por TANTO Le extiende el TÍTULO
de: Ingeniero en Sistemas, para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los nueve
días del mes de diciembre de dos mil diez. El Rector de la Universidad:
Arq. Eduardo Chamorro Coronel. El Secretario General: Ing. Jorge
Luis Ayestas Toruño, El Decano de la Facultad: Ing. Guillermo Jacoby
Salazar.

Es conforme Managua, nueve de diciembre de dos mil diez. Msc.
William Genet B. Director de Registro y Control Académico.

—————
CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de
la Universidad American College, CERTIFICA que bajo el Tomo Nº
I Folio Nº 012 Número Perpetuo 002 del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad American College, que esta Oficina
lleva a su cargo, inscribió el Título que dice: Dice la Universidad
American College POR CUANTO:

ANDRES ROBERTO MONTERREY ,  Natural de Miami,
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Departamento de Florida, Republica de Estados Unidos de
Norteamérica, ha aprobado en la Dirección de Continuación de Estudios,
Todos los requisitos académicos del plan de Estudios correspondientes
y por TANTO Le extiende el TÍTULO de: Post Grado en
Formulación, Evaluación y Administración de Proyectos de
Inversiones, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los seis días
del mes de diciembre de dos mil diez. El Rector de la Universidad: Arq.
Eduardo Chamorro Coronel. El Secretario General: Ing. Jorge Luis
Ayestas Toruño, El Director de Continuación de Estudios: M.B.A.
Guillermo Ruiz Tablada.

Es conforme Managua, veintitrés de mayo de dos mil once. Msc.
William Genet B. Director de Registro y Control Académico.

—————
Reg. 10093 – M. 257174 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 027-028 Tomo I del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de FF.CC.TT. que este Departamento lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana
Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

ROSAURA ANGELICA RAMOS MAIRENA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y
Tecnología. POR TANTO: Le extiendo el Título de Arquitecta en
Diseño Grafico, para que goce de los derechos y prerrogativas que
Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de marzo del año dos mil once. El Rector de la Universidad,
Msc. Jeannette Bonilla Miranda de García. El Secretario General, Lic.
Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 07 de marzo del 2011. Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

—————
Reg. 10094-  M.- 871807 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos
de Pregrado Tomo III del Departamento de Registro Académico rola
con el Número 019 en el Folio 019 la inscripción del Título que
íntegramente dice: Hay una foto en la parte superior izquierda. La
Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice: “Hay un
logo de la UAM en dorado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Por
Cuanto:

SANTIAGO ENRIQUE BALDOVINOS CORRALES, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera
Por Tanto En virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la
República, le extiende el TÍTULO de Ingeniero Industrial, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los once días del mes de
septiembre de mil novecientos noventa y nueve. Firma Ilegible.
Doctor Ramón Romero Alonso. Rector. Firma Ilegible. Ingeniero

Guillermo Jacoby. Decano. Firma Ilegible. Doctor Roberto García
Boza. Secretario General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado
en una estampa dorada.

Registrado con el Número 019, Folio 019, Tomo III del Libro de
Registro de Títulos. Managua, 11 de septiembre de 1999".

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua 11 de septiembre de mil novecientos noventa y nueve. Firma
Ilegible. Licenciada Rachel Arvizú Moreno. Directora de Registro.
Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veinticuatro de mayo del año dos mil once. Licenciada
Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

—————
Reg. 10111 – M. 882026 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico de la Universidad Martín
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 60; Número: 997; Tomo: I,
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra
inscrito el Título que integra y literalmente dice “La Universidad
Martín Lutero”. POR CUANTO:

YESNNER ANTONIO SUAREZ ARAGÓN, Natural de Juigalpa,
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero de Sistemas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 13 días
del mes de diciembre del año 2010. (F) Ilegible Director de Registro
Académico, (F) Ilegible Rector, (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles 12 de enero de 2011. Ante Mi, Lic. Erick Pérez
Chavarría Departamento de Registro Académico, Msc. Abel Meléndez
Márquez, Secretario General.

—————
Reg. 10112 – M. 882025 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico de la Universidad Martín
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 59; Número: 956; Tomo: I,
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra
inscrito el Título que integra y literalmente dice “La Universidad
Martín Lutero”. POR CUANTO:

ADRIANA FIDELINA ESPINOZA LOPEZ, Natural de El Rama,
Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública
y Auditoria, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días
del mes de diciembre del año 2010. (F) Ilegible Director de Registro
Académico, (F) Ilegible Rector, (F) Ilegible Secretario General.
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Es conforme, viernes 15 de abril de 2011. Ante Mi, Lic. Erick Pérez
Chavarría Departamento de Registro Académico, Msc. Abel Meléndez
Márquez, Secretario General.

————
Reg. 10113 – M. 882024 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico de la Universidad Martín
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 59; Número: 957; Tomo: I,
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra
inscrito el Título que integra y literalmente dice “La Universidad
Martín Lutero”. POR CUANTO:

ANGELA DEL CARMEN CASTILLO MENDOZA, Natural de El
Rama, Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de Estudios de
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría
Publica y Auditoria, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días
del mes de diciembre del año 2010. (F) Ilegible Director de Registro
Académico, (F) Ilegible Rector, (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles 12 de enero de 2011. Ante Mi, Lic. Erick Pérez
Chavarría Departamento de Registro Académico, Msc. Abel Meléndez
Márquez, Secretario General.

————
Reg. 10114 – M. 882033 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico de la Universidad Martín
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 59; Número: 961; Tomo: I,
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra
inscrito el Título que integra y literalmente dice “La Universidad
Martín Lutero”. POR CUANTO:

DAMARIS ANSELMA MANZANAREZ MARTINEZ, Natural de El
Rama, Región Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de Estudios
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Contaduría Publica y Auditoria, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días
del mes de diciembre del año 2010. (F) Ilegible Director de Registro
Académico, (F) Ilegible Rector, (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles 12 de enero de 2011. Ante Mi, Lic. Erick Pérez
Chavarría Departamento de Registro Académico, Msc. Abel Meléndez
Márquez, Secretario General.

—————
Reg. 10115 – M. 882022 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico de la Universidad Martín
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 59; Número: 970; Tomo: I,
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra
inscrito el Título que integra y literalmente dice “La Universidad
Martín Lutero”. POR CUANTO:

MARINA GENOVEVA RIVAS FERNÁNDEZ Natural de El Rama,
Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Publica
y Auditoria, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días
del mes de diciembre del año 2010. (F) Ilegible Director de Registro
Académico, (F) Ilegible Rector, (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles 12 de enero de 2011. Ante Mi, Lic. Erick Pérez
Chavarría Departamento de Registro Académico, Msc. Abel Meléndez
Márquez, Secretario General.

—————
Reg. 10116 – M. 882021 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico de la Universidad Martín
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 40; Número: 465; Tomo: I,
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra
inscrito el Título que integra y literalmente dice “La Universidad
Martín Lutero”. POR CUANTO:

DARLING ELIETT GARCIA VARGAS, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera y las
normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Ingeniera de Sistemas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les
conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 días
del mes de diciembre del año 2009. (F) Ilegible Rector, (F) Ilegible
Secretario General, (F) Ilegible Director de Registro Académico.

Es conforme, viernes 22 de enero de 2010. Ante Mi, Lic. Erick Pérez
Chavarría Departamento de Registro Académico, Msc. Abel Meléndez
Márquez, Secretario General.

——————
Reg. 10117 – M. 871876 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 347 Tomo X Partida 7667 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua. Por cuanto:

MARIA AUXILIADORA ZELEDON VARELA, natural de Belén,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de
Enfermera Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de abril del año
dos mil once.” El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez
Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera Zúniga. El
Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.
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Es conforme. Managua, veintiséis días del mes de abril del año dos mil
once. Lic. Laura Cantarero, Directora.

—————
Reg. 10118 – M. 882030 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 301 Tomo X Partida 7526 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua. Por cuanto:

JEANETH DE LOS ANGELES JIMENEZ SIEZAR, natural de
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente,
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de
Enfermera Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de febrero
del año dos mil once.” El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez
Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera Zúniga. El
Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintiséis días del mes de marzo del año dos
mil once. Lic. Laura Cantarero, Directora.

——————
Reg. 10119 – M. 871877 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 386 Tomo X Partida 7784 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua. Por cuanto:

JACQUELINE LEONOR ARCIA GARCIA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente,
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de abril del año
dos mil once.” El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez
Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera Zúniga. El
Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, diecisiete días del mes de mayo del año dos
mil once. Lic. Laura Cantarero, Directora.

——————
Reg. 10120 – M. 882004 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2529, Página 124 Tomo IV del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,

AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ROLANDO JOSE PEREZ HERNANDEZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Industrial,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés
días del mes de marzo del año dos mil once. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, trece de mayo de 2011. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro.

—————
Reg. 10121 – M. 871895 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 639, Página 320 Tomo I del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Ingeniería Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA
CENTRAL. POR CUANTO:

JOSE NOEL HERNANDEZ MENDOZA, natural de Chinandega,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Ingeniería Química, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero
Químico, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de marzo del año dos mil once. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Ing. Leonardo A. Chavarría Carrión.

Es conforme, Managua, catorce de abril de 2011. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro.

——————
Reg. 10122 – M. 882044 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2389, Página 006 Tomo IV del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

BERLING LOYDRET OCAMPO UBEDA, natural de Jinotega,
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero en
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Computacion, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días
del mes de mayo del año dos mil nueve. Rector de la Universidad, Ing.
Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, veintitrés de febrero de 2011. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.

—————
Reg. 10123 – M. 882038 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2641, Página 132 Tomo IV del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ISRAMI PARRALES LOPEZ, natural de Diriamba, Departamento de
Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de
lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero en Computación, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta
días del mes de noviembre del año dos mil diez. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de Facultad, Ing. Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, catorce de enero del 2011. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro.

———————
Reg. 10124 – M. 871882 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 130 Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de FF.CC.EE.AA. que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana
Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

LENIN SILES PINEDA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas.
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de marzo del año dos mil once. El Rector de la Universidad,
Msc. Jeannette Bonilla Miranda de García. El Secretario General, Lic.
Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 07 de marzo del 2011. Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

—————
Reg. 10125 – M. 882047 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 054 Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de FF.CC.AA. que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana Autónoma
de Nicaragua”. POR CUANTO:

PEDRO ALEJANDRO BACA GUTIERREZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias.
POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero en Zootecnia,
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le
conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de marzo del año dos mil once. El Rector de la Universidad,
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly
Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 07 de marzo del 2011. Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

——————
Reg. 10126 – M. 882048 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 035 Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de FF.CC.AA. que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana Autónoma
de Nicaragua”. POR CUANTO:

JUAN CARLOS DIAZ ESCALANTE, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias.
POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero en Agronomía,
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le
conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días
del mes de marzo del año dos mil once. El Rector de la Universidad,
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly
Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 07 de marzo del 2011. Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

————
Reg. 10127 – M. 882035 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 07, Página 007, Tomo
XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Ciencias Jurídicas, y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

MARTHA LILLIAM TALAVERA TORREZ, natural de San Juan de
Limay, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO
se le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le
conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días
del mes de febrero del año dos mil diez. Rector de la Universidad, Dra.
Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska
Meza Dávila. Decano de la Facultad, Msc. Oscar Manuel Urbina
Luna. Lic. Ricardo Lara Silva, Dir. Registro Académico Central,
UPONIC.

—————
Reg. 10128 – M. 871882 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº. 015, Página 001, Tomo
I-2011, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

MELANIA  DEL  ROSARIO  NAVARRO  MAYRENA, natural de
El Jicaro, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO se le extiende el Título de: Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días
del mes de abril del año dos mil once. Rector de la Universidad, Dra.
Olga Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Olga Asunción Meza Soza.
Jefe Nacional de la Carrera, Lic. Aracerly del Carmen Herrera Cruz.
Lic. Kenny Bolaños Simmons, Director de Registro Nacional.

—————
Reg. 10129 – M. 882018 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que bajo Número 936, Página, Tomo II,
del Libro 936 de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad de las
Américas. POR CUANTO:

MAXIMINA MENDIETA ROSALES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administración. POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días
del mes de febrero del 2004. Rector General (F) Evenor Estrada G.
Secretario General (F) Ariel Otero C.

Es conforme.  Managua, 31 de marzo del 2005. Natividad Campos
López, Dir. Registro y Control Académico.

————
Reg. 10130 – M. 882034 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el numero 2293
Tomo V Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad de las

Américas. POR CUANTO:

MEYLING GUADALUPE SOTOMAYOR FLORES, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente
Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días
del mes de abril del 2008. Rector General: (F) Evenor Estrada G.,
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2008. Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

—————
Reg. 10131 – M. 882020– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que bajo Número 164, Página, Tomo I,
del Libro 164 de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad de las
Américas. POR CUANTO:

LISSETH  MARIA  SOZA  CHAVARRIA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativa. POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26 días
del mes de diciembre del 2001. Rector General (F) Evenor Estrada G.
Secretario General (F) Ariel Otero C.

Es conforme.  Managua, 03 de julio del 2003. Natividad Campos
López, Dir. Registro y Control Académico.

————
Reg. 10132 – M. 882011 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que
en la Página 458, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos Universitarios
de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene bajo
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: La
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King Jr. POR
CUANTO:

XIOMARA DEL CARMEN OCAMPO CABRERA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes.
POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de abril del año dos mil once. El Rector de la Universidad,
Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva,
Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico. Lic. Omar
Antonio Castro La Secretaria General, Lic. Mabel Leiva Miranda.
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Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua,
República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de mayo del año dos
mil once. Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

————
Reg. 10133 – M. 882010 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que
en la Página 432, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos Universitarios
de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene bajo
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: La
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King Jr. POR
CUANTO:

BERNARDA MANUELA SALGADO LARGAESPADA, ha cumplido
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes.
POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de abril del año dos mil once. El Rector de la Universidad,
Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva,
Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico. Lic. Omar
Antonio Castro La Secretaria General, Lic. Mabel Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua,
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de mayo del año dos
mil once. Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

—————
Reg. 10134 – M. 882043 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A.,
certifica que bajo el Número 1494 Página 748, Tomo I del Libro de
Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice:

PEDRO JOSE GRANADOS PICADO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Recursos Naturales y del
Ambiente. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero
Agrónomo en la Orientación de Suelos y Agua, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de mayo del año dos mil tres. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Esther
Carballo Madrigal. Secretario General, Ronald Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, nueve de mayo del año dos mil tres. Lic. Darling Delgado
Jirón, Responsable de Registro.

————
Reg. 10135 – M. 871884 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A.,

certifica que bajo el Número 252 Página 126, Tomo I del Libro de
Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice:

GEYRING JOSE MARTINEZ BRAVO, Natural de Juigalpa,
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la UNA SEDE JUIGALPA.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días
del mes de octubre del año dos mil nueve. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA Sede Juigalpa, José
Aníbal Montiel Urbina. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, diez de octubre del año dos mil nueve. Lic. Darling Delgado
Jirón, Responsable de Registro.

————
Reg. 10136 – M. 882009 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A.,
certifica que bajo el Número 332 Página 166, Tomo I del Libro de
Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice:

VERONICA RAQUEL MARTINEZ SANDOVAL, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencia Animal. POR TANTO: Le extiende el Título de Médico
Veterinario en el grado de Licenciatura, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de mayo del año dos mil once. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos
Ruiz Fonseca. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, doce de mayo del año dos mil once. Lic. Darling Delgado
Jirón, Responsable de Registro.

—————
Reg. 10137 – M. 882005 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A.,
certifica que bajo el Número 190 Página 95, Tomo II del Libro de
Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice:

NELSON EDDIE NORORI SANCHEZ, Natural de Jinotepe,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en la
Orientación de Fitotecnia, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de mayo del año dos mil once. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Dennis
Salazar Centeno. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal.
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, doce de mayo del año dos mil once. Lic. Darling Delgado
Jirón, Responsable de Registro.

—————
Reg. 10138 – M. 871888 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A.,
certifica que bajo el Número 172 Página 086, Tomo I del Libro de
Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice:

LUIS ALCIDES MARIN MENDIETA, Natural de Jinotepe,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Desarrollo Rural.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Agronegocios,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de mayo del año dos mil once. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Elgin Vivas
Viachica. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, doce de mayo del año dos mil once. Lic. Darling Delgado
Jirón, Responsable de Registro.

—————
Reg. 10139 – M. 882049 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 80, Tomo V, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

LA DOCTORA ELIETTE DE FATIMA ALVAREZ ARAGON, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista en
Radiología, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 9 de mayo del 2011. Directora.
—————

Reg. 10140 – M. 882039 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 246, Tomo III, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

ELIETT  DEL  CARMEN  ACUÑA  MENDIETA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de

la Educación con Mención en Ingles, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis
días del mes de diciembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2010. Directora.
——————

Reg. 10141 – M. 871899 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 493, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

RUDY MOISES VASQUEZ ARROLIGA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias e Ingeniería. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Matemática, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de marzo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2011. Directora.
——————

Reg. 10142 – M. 871887 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 437, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

MARITZA EUGENIA GUTIERREZ OBANDO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Educación
Comercial con Mención en Contaduría, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de abril del dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 9 de abril del 2008. Directora.
—————

Reg. 10143 – M. 871891 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 323, Tomo X, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

NAPOLEON  FABIAN  KING SING  MIRANDA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas.
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POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Economía,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2011. Directora.
————————

Reg. 10144 – M. 882036 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 287, Tomo III, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

ALEJANDRA CONCEPCIÓN LANZAS, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media
con Mención en Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de marzo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2011. Directora.
——————

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 386, Tomo III, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

ALEJANDRA CONCEPCIÓN LANZAS, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la
Educación con Mención en Ingles, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2011. Directora.
—————

Reg. 10145 – M. 882045 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 30, Tomo XII del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

MAURICIO LEONARDO PICADO BACA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. POR

TANTO le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro
días del mes de marzo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 24 de marzo de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

————
Reg. 10146 – M. 882019 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica: Que en el Libro de Registro
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas se inscribió mediante
Número 409 Página 409 Tomo I, el Título a nombre de:

DIANA DEL SOCORRO RUGAMA PALACIOS, natural de
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta
Universidad, para obtener el grado correspondiente; POR TANTO En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes se extiende el Título de Licenciado en
Mercadeo y Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diecinueve
días del mes de noviembre del año dos mil diez. Presidente Fundador:
Ph. Dr. Luis Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Mba. José Dagoberto
Mejía Flores. Secretario General: Mba. Hector Antonio Lacayo,
Director de Registro: Ing. Lidia Ruth Marín Fernández.

Managua, 19 de noviembre del 2010. Firma Ilegible, Director de
Registro.

—————
Reg. 10165 – M. 8882105 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 84, Tomo V, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

LA DOCTORA VERANIA DEL ROSARIO MARTINEZ JIMENEZ,
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista
en Medicina de Emergencia, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2011. Directora.
————

Reg. 10166 – M. 882058 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
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que a la Página 9, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua - POR CUANTO:

SHIRLEY LEONOR AGUILAR PALMA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias e Ingeniería. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Química
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2011. Directora.
—————

Reg. 10167 – M. 882060 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directorao: de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 39, Tomo IV, del Libro de Registro de Título
de la Facultad de Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

GEISSEL NAYARET MIDENCE LOPEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro
días del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2011. Directora.
——————

Reg. 10168 – M. 882059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 10, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

LUCY YESSENIA LEIVA LOPEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias e Ingeniería. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Química
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2011. Directora.
————————

Reg. 10169 – M. 882071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 415, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

BLANCA YAHOSKA DUARTE, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 3de mayo del 2011. Directora.
—————

Reg. 10170 – M. 882073 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 415, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

NELLYS ESMERALDA ROCHA GONZALEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional
Multidisciplinaria de Chontales. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 3 de mayo del 2011. Directora.
————

Reg. 10171 – M. 882068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 59, Tomo V, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

LA DOCTORA VANESSA ISABEL URBINA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista en Medina
Interna, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 3 de mayo del 2011. Directora.
—————

Reg. 10172 – M. 882064 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 324, Tomo X, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

JOAN MANUEL BORGE MOLINA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Especialista en Economía Agrícola,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”

Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2011. Directora.
—————

Reg. 10173 – M. 882077 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 419, Folio 038, Tomo I, del
Libro de Registro de Títulos de Técnico Superior en Ciencias de la
Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

EVELYN TERESA AREVALO CHAVEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cursado y
Aprobado satisfactoriamente al Plan de Estudio correspondiente al
Programa de Formación para Profesores en Educación Media (PEM),
POR TANTO: le extiende el Título de Profesor en Educación Media
con Mención en Ciencias Naturales, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintinueve días del mes de abril del año 2011. Firman: El Rector de
la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, Msc.
Susy Duriez González. Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos,
Directora Registro Académico Central.

—————
Reg. 10174 – M. 882062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 425, Folio 038, Tomo I, del
Libro de Registro de Títulos de Técnico Superior en Ciencias de la
Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

JESSENIA DEL SOCORRO COREA ALARCON, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cursado y aprobado satisfactoriamente al Plan de Estudio
correspondiente al Programa de Formación para Profesores en
Educación Media (PEM), POR TANTO: le extiende el Título de
Profesor en Educación Media con Mención en Ciencias Naturales,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los

veintinueve días del mes de abril del año 2011. Firman: El Rector de
la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, Msc.
Susy Duriez González.Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora
Registro Académico Central.

———————
Reg. 10175 – M. 882114 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 55, Tomo XII del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

EDWIN DIONICIO PICADO PINEDA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. POR
TANTO le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días
del mes de abril del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 15 de abril de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

——————
Reg. 10176 – M. 882078 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 326, Tomo III del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

EL DOCTOR ALFREDO JOSE LOPE BENAVIDES, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas. POR TANTO le extiende el Título de Especialista en
Medicina Interna, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del
mes de mayo del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 10 de mayo de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

—————
Reg. 10177 – M. 882051 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 406, Tomo II del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

EVANGELINA RIOS BLANCO, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
POR TANTO le extiende el Título de Licenciada en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

5538

25-08-11 160

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco
días del mes de agosto del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 25 de agosto de 2010. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

—————
Reg. 10178 – M. 882052 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 408, Tomo II del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARLON JOSE JUAREZ ZAVALA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. POR TANTO le extiende el Título de Licenciado en
Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco
días del mes de agosto del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
R. Sampson. El Secretario General, Rog. Gurdián.”

Es conforme. León, 25 de agosto de 2010. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

—————
Reg. 10179 – M. 882116 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 299 Tomo X Partida 7522 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua. Por cuanto:

ANABEL DE ROSARIO RODRIGUEZ FIGUEROA, natural de
Bluefields, Departamento de R.A.A.S., República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le
extiende el Título de Enfermera Profesional, para que goce de los
derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de febrero
del año dos mil once.” El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez
Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera Zúniga. El
Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintiséis días del mes de marzo del año dos
mil once. Lic. Laura Cantarero, Directora.

—————
Reg. 10180 – M. 882100 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 72 Tomo X Partida 6839 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica

de Nicaragua. Por cuanto:

CARLOS JOSE DAVILA CANO, natural de Boaco, Departamento
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos
exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como las
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de Enfermero
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley
le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes de
septiembre del dos mil diez”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Dr. Norberto Herrera
Zúniga.

Es conforme. Managua, dieciocho de septiembre del dos mil diez. Lic.
Laura Cantarero, Directora.

————
Reg. 10181 – M. 882107 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 3932 Acta No.
23 Tomo VIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
de las Américas. POR CUANTO:

XIOMARA PATRICIA RAMIREZ SOLIS, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29 días
del mes de mayo del 2011. Rector General: (F) Evenor Estrada G.,
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de mayo del 2011. Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

—————
Reg. 10182 – M. 882112 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 3732 Acta No.
23 Tomo VIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
de las Américas. POR CUANTO:

CARLOS JAVIER FUERTES PIZARRO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29 días
del mes de mayo del 2011. Rector General: (F) Evenor Estrada G.,
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de mayo del 2011. Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.
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Reg. 10183 – M. 882066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 3934 Acta No.
23 Tomo VIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
de las Américas. POR CUANTO:

IVANIA DE LOS ANGELES SOBERANIS RODRIGUEZ, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende
el presente Título de Licenciada en Contabilidad Pública y
Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29 días
del mes de mayo del 2011. Rector General: (F) Evenor Estrada G.,
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de mayo del 2011. Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

—————
Reg. 10184 – M. 882056 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el numero 3094
Tomo VII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad de las
Américas. POR CUANTO:

MARVIN ANTONIO ROCHA MORA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciada en Banca y Finanzas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26 días
del mes de abril del 2009. Rector General: (F) Evenor Estrada G.,
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2009. Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

—————
Reg. 10185 – M. 142111 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 3743 Acta No.
23 Tomo VIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
de las Américas. POR CUANTO:

MARIO IVAN MORENO AGUILAR, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29 días
del mes de mayo del 2011. Rector General: (F) Evenor Estrada G.,
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de mayo del 2011. Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

—————
Reg. 10186 – M. 882098 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de
la Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC – (Autorizada
por el Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005)
Certifica que al folio No. 008, Partida: 0068, Tomo: I, del libro de
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración, que éste
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el  Título que dice: “La
Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC – POR
CUANTO:

MARISELA DEL CARMEN URBINA ALEMAN, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Administración,
para obtener el grado de: Licenciada, POR TANTO: en virtud de lo
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de
UNITEC, le extiende el TÍTULO de: Licenciada en Contabilidad
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente la Ley le concede.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29 días
del mes de abril de 2011. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica
Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García.

Es conforme, Managua, 29 de abril de 2011. Responsable de Registro
Académico UNITEC - NICARAGUA.

—————
Reg. 10187 – M. 882094 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que
en la Página 204, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos Universitarios
de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene bajo
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: La
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King Jr. POR
CUANTO:

JUAN JOSE LOPEZ PEREZ, ha cumplido con todos los requisitos
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: Le
otorga el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de febrero del año dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva,
Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico. Lic. Omar
Antonio Castro La Secretaria General, Lic. Mabel Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua,
República de Nicaragua, a los dieciocho días del mes de agosto del año
dos mil diez. Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.
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Reg. 10188 – M. 882115 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 040 Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de FF.CC.EE.AA. que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana
Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

ELIZABETH DE LOS ANGELES CARCAMO BERRIOS, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo
el Título de Licenciada en Administración de Turismo, para que
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del
mes de marzo del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Msc.
Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly
Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 03 de marzo del 2010. Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

—————
Reg. 10189 - M 882083 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, Lic.
Gema Zamora Chavarría, certifica que la Lic. YESSENIA ISIDORA
MEJIA, Carnet No. MAEG XI-182-08, estudió la Maestría en
Gerencia Empresarial, y recibió el título de Máster, el cual está
registrado en el Libro de Actas de Registro de Maestrías, Tomo I, Folio
20, Código MAEGXI-11 de la Universidad Thomas More.

Extiendo la presente solicitud de parte interesada para los fines que
estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los treinta
días del mes de abril del 2011. Atentamente, Lic. Gema Zamora
Chavarría, Dirección de Registro.

—-———
Reg. 10190 – M. 8802081 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del
Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo la Pagina Nº 161,
Asiento Nº 339, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados
que lleva esta Universidad, se encuentra el acta que literalmente dice:
LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA. POR
CUANTO:

ROXANA DE LOURDES MORENO TREJO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de
la Educación con Mención en Español, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los veintisiete
días del mes de abril del año dos mil once. Lic. Noél Ponce Lanzas,
Rector. Ing. Everth Rivas Bejarano, Secretario General. Lic. Sergio
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días
del mes de mayo del año dos mil once. Lic. Sergio Calero Jaime,
Director del Departamento de Registro y Control Académico.

Reg.10191 – M. 882084 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 145, Tomo III del Libro de Registro de Título del
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua. POR CUANTO:

YURY ALEXANDER MENDOZA REYES, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Fisioterapia,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  veinticuatro
días del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme. Managua, 24 de mayo de 2011. Director.
—————

Reg. 10192 – M. 882061 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad
Autónoma de Chinandega (UACH), Certifica que a la Página Doscientos
Cuarenta y Ocho, Tomo Uno del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias Administrativas y Contables, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Autónoma de Chinandega”. POR CUANTO:

MARBEL LUCIA PACHECO TORREZ, Carnet CH-05-0046 ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Administrativas y Contables. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de marzo del año dos mil diez. El Rector de la
Universidad, Alvaro Alberto Fajardo Salgado. El Secretario General,
Manfredo Antonio Molina Rivas.

En conforme. Chinandega, veintitrés de marzo del año dos mil diez,
Lic. Damaris del Rosario Vidaurre Carranza, Directora del
Departamento de Registro.

—————
Reg. 10193-  M.- 882091 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos
de Pregrado Tomo XXII del Departamento de Registro Académico
rola con el Número 113 en el Folio 113 la inscripción del Título que
íntegramente dice: “Número 113 . Hay una foto en la parte superior
derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la
Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que:

LAURA ESPERANZA MADRIZ BALTODANO, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y
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en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de
Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Doctora en Medicina
y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los once días del mes de
mayo del año dos mil once. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina
Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval Suazo.
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una
estampa dorada.

Registrado con el Número 113, Folio 113, Tomo XXII del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 11 de mayo del año 2011".
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, once de mayo del año dos mil once. Firma ilegible. Licenciada
Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, once de mayo del año dos mil once. Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 10267 – M. 882187 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del
Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo la Página Nº 162,
Asiento Nº 340, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados
que lleva esta Universidad, se encuentra el acta que literalmente dice:
LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA. POR
CUANTO:

ALBA URANIA PEREZ SALGADO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con
Mención en Biología - Química, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los veintisiete
días del mes de abril del año dos mil once. Lic. Noél Ponce Lanzas,
Rector. Ing. Everth Rivas Bejarano, Secretario General. Lic. Sergio
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días
del mes de mayo del año dos mil once. Lic. Sergio Calero Jaime,
Director de Registro y Control Académico.

————
Reg. 10268– M. 882190 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo
el Folio 46, Partida 2062 Tomo XI del Libro de Registro de Títulos
que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La
Universidad de Occidente - POR CUANTO:

ANA JULIA ROMERO SOLIS, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Enfermería, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro
días del mes de mayo del año dos mil once. El Rector de la Universidad,
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad,

Msc. Raúl David Cortez Lara, El Secretario General, Msc. Antonio
Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León,
veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil once. Msc. Gregorio
Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

———-—-
Reg. 10269 – M. 882202 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad
Autónoma de Chinandega (UACH), Certifica que a la Página Doscientos
Setenta y Tres, Tomo Uno del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Autónoma de
Chinandega”. POR CUANTO:

MYURELL INDIANA MARADIAGA MEDINA ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los
veintinueve días del mes de marzo del año dos mil once. El Rector de
la Universidad, Álvaro Alberto Fajardo Salgado. El Secretario General,
Manfredo Antonio Molina Rivas.

En conforme. Chinandega, veintinueve de marzo del año dos mil once.
Lic. Damaris del Rosario Vidaurre Carranza, Directora del
Departamento de Registro.

——————
Reg. 10270 – M. 882226 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que
en la Página 474, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos Universitarios
de la Escuela de Ciencias de la Computación que esta dirección tiene
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice:
La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King J,. POR
CUANTO:

CRENNIE SUGEY HUNTER FOX, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR
TANTO: Le otorga el Título de Ingeniera en Sistemas de
Información Automatizada, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de abril del año dos mil once. El Rector de la Universidad,
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva,
Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico. Omar Antonio
Castro La Secretaria General, Mabel del Socorro Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente  en la ciudad de Managua, el primer día del mes de junio del
año dos mil once. Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

————

Reg. 10271 – M. 882233 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General, de la Universidad Nicaragüense de
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro
No. 2, Folio 29, Asiento 161, del Libro de Registro de Graduaciones
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se
inscribió el Título que dice: “UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE
CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT” POR CUANTO:

MAYRA AZUCENA TALAVERA BELLORIN, ha concluido con
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el veinticuatro de marzo de 2011. (f)
Rector, Fernando Robleto Lang; Vicerrector, Oscar Manuel Gómez
Jiménez; y Secretaria General, Norma Rivas Manzanarez.

Es conforme al original. Managua, 25 de marzo de 2011. Msc. Norma
Rivas Manzanarez, Secretaria General.

—————-
Reg. 10272 – M. 882269 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 248 Pagina No.
125, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en
la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA,
POR CUANTO:

MARGARITA DEL CARMEN ROMERO ARRIAZA, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de diciembre del año dos mil diez. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario General,
Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro, Margarita
Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días
del mes de diciembre del año dos mil diez. Margarita Cuadra Ferrey,
Director de Registro.

————-
Reg. 10273 – M. 882188 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 385, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias y Tecnología que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MANUEL EDUARDO GONZALEZ RODRIGUEZ, ha cumplido con

todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y
Tecnología. POR TANTO le extiende el Título de Ingeniero en
Sistemas de Información, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del
mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 6 de mayo de 2011. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

—————
Reg. 10274 – M. 882259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 244, Tomo XI del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

MARIA MERCEDES ANTON ALTAMIRANO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas.
POR TANTO le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de
Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del
mes de marzo del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Maritza
Vargas. El Secretario General, San R.”

Es conforme. León, 3 de marzo de 2010. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

—————
Reg. 10275 – M. 882283 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A.,
certifica que bajo el Número 183 Página 92, Tomo II del Libro de
Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice:

JUAN DE DIOS VELASQUEZ, Natural de Telica, Departamento de
León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Agronomía. POR TANTO: Le extiende
el Título de Ingeniero Agrónomo en la Orientación de Sanidad
Vegetal, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis
días del mes de noviembre del año dos mil diez. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Esther
Carballo Madrigal. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veintiséis de noviembre del año dos mil diez. Lic. Darling
Delgado Jirón, Responsable de Registro.
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